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Mi n i s t e r i o  d e l  e j e r c i t o
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don Francisco de Borbón y de la Torre.—Página 1008.
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número 22 y Gobernador Militar del Campo de Gibral- 
tar al General de División don Agustín Muñoz Grande. 
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número 62 al General de División don José Los-Arcos 
Fernández.—Páginas 1008 y 1009.

Otro de 7 de febrero de 1941 por el que se dispone que el 
General de División don Joaquín García Pallasar quede 
en situación de disponible forzoso.—Página 10Ó9.

Otro de 7 de febrero de 1941 por el que se nombra Subdi
rector de la Guardia Civil al General de División del 
propio Cuerpo don Agustín Pinol Riera.—Página 1009.

Otro de 7 de febrero de 1941 id. id. id. Jefe de la División 
número 43 al General de Brigada don Anatolio Fuen
tes García.—Página 1009.

Otro de 7 de febrero de 1941 id. id. id. Jefe de la División 
número 82 al General de Brigada don Siró Alonso Alon
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checo Diego.—Páginas 1009 y 1010.
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Otro de 1 de febrero de 1941 id. rd. id. Director de la Es
cuela Politécnica del Ejército al General de Brigada 
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Otro de 7 de febrero de 1941 por el que se dispone que el 
General de Brigada don Manuel Esquivias Zurita que
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de Intendencia del Cuerpo de Ejército de Andalucía al
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Página 1010.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden dé 12 de febrero de 1941 por la que se dispone

Se constituya una Comisión que redacte los proyectos 
de Reglamentos del Cuerpo Médico de Casas de So
corro y Hospitales Municipales, del de Practicantes de 
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MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 11 de febrero de 1941 por la que se distan nor
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de la Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre 
último en relación con la toma de razón de las transmi
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zas de Auxiliares de Administración Civil de este De- 
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cular haciéndose público que a las plazas vacantes de 
Directores de Dispensarios y Sanatorios Antituberculo
sos, se conceptuarán agregadas las de Directores de los 
tires Dispensarios filiales de Madrid.-rPágina 1023. 

Circular anunciando la provisión de las plazas vacantes 
de Médicos Ayudantes de Dispensarios y Médicos resi
dentes de Sanatorios Antituberculosos que se indican.— 
Páginas 1023,y 1024.

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.— 
Convocando oposiciones a plazas de Capellanes de ter
cera clase pertenecientes a la Beneficencia General del 
Estado.—Página 1024.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío de los cupones de la 
Deuda Amortizable al 5 por 100 que se determinan.— 
Página 1025.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Comu
nicaciones Marítimas.—Declarando nulo y sin valor al
guno el título original del Mozo de Oficio de las ex
tinguidas Delegaciones Regionales de Pesca, don Ndr- 
berto Castillejo Pérez.—Página 1025.

Dirección General de Industria.—Resolución de expedien
tes de las entidades industriales que se citan.—Pági
na 1026.

OBRAS PUBLICAS.—Tribunal de Oposiciones a Auxilia
res.—Anunciando el sorteo previo para fijar el orden en 
que han de actuar los opositores a plazas de Auxiliares. 
Páginas 1026 y 1027.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au- 
torizando al Ayuntamiento de Le joña para ocupar una 
parcela en terrenos de dominio público en la afluencia 
de los ríos Udondo y Gabelas al Nervión, con destino 
a la ampliación del actual Matadero Municipal.—Pági
na 1027.

Dirección General de Caminos (Conservación y Repara
ción).—Adjudicando a los señores que se citan las su
bastas de las obras que se mencionan.—Páginas i027 
y 1028.

ANEXO UNICO. Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 659 a 668.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 

nombra Jefe de la División número 11 al General 
de División don Francisco de Borbón y de la Torre.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

once al General de División don Francisco de Bor
bón y de la Torre.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se nom
bra Jefe de la División número 22 y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar, al General de 
División don Agustín Muñoz Grande.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

veintidós y Gobernador militar del Campo de Gi
braltar, al General de División don Agustín Muñoz 
Grande. t

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de la División número 23 al General 
de División don Vicente Lafuente Baleztena.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

veintitrés al General de División don Vicente La- 
íuiénté Baleztena.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de la División número 62 al General 
de División don José Los-Arcos Fernández.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número
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sesenta y dos al General de División don José Los- 
Arcos Fernández.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
dispone que el General de División don Joaquín 
García Pallasar quede en situación de disponible 
forzoso.

•A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en disponer que el General de División don 

Joaquín García Pallasar quede en situación de dis
ponible forzoso en la primera Región* Militar, conti
nuando desempeñando, en comisión, el cargo de Di
rector general de Industria y Material del Ministerio 
del Ejército.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Subdirector de la Guardia Civil al Ge
neral de División del propio Cuerpo don Agustín 
Piñol Riera.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Subdirector de la Guardia Ci

vil al General de División del propio Cuerpo don 
Agustín Piñol Riera.

Dado en El Pardo, a siete dé febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de la División número 43 al General 
de Brigada don Anatolio Fuentes García.

* A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

cuarenta y tres, en plaza de superior categoría, al 
•General de Brigada don Anatolio Fuentes García.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de la División número 82 al General 
de Brigada don Siro Alonso Alonso.
A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número

ochenta y dos, en plaza de superior categoría, al Ge
neral de Brigada don Siró Alonso Alonso.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,*

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de la División número 91 al General 
de Brigada don Joaquín Ríos Capapé.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

noventá y uno, en plaza de superior categoría, ai 
General de Brigada don Joaquín Ríos Capapé.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro del Ejército,
JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que 
nombra Jefe de la División número 102 al Gene
ral de Brigada don Rafael Santa Pau Ballester.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la División número 

ciento dos, en plaza de superior categoría, al Gene
ral de Brigada don Rafael Santa Pau Ballester.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Gobernador militar de Tenerife al Ge
neral de Brigada don Eugenio Sanz de Larín,

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Gobernador militar de Tene

rife al General de Brigada don Eugenio Sanz de 
Larín.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de la Infantería Divisionaria de la 
División número 72, y Gobernador militar de León, 
al General de Brigada don Severino Pacheco 
Diego.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisio

naria de la División número setenta y dos, y Gobep*
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nador militar de León, al General de Brigada don 
Severino Pacheco Diego.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército,  

JOSE VARELA IGLESIAS 

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de Artillería del segundo Cuerpo de 
Ejército al General de Brigada don Ciriaco Cas
cajo Rula.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de Artillería del segundo 

Cuerpo de Ejército al General de Brigada don Ci
ríaco Cascajo Ruiz, que cesa en el cargo de Gober
nador militar de Córdoba.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Director de la Escuela Politécnica del 
Ejército al General de Brigada don Juan Izquier
do Croselles.

A propuesta del Ministro del Ejército
Vengo en nombrar Director de la Escuela Poli

técnica del Ejército al General de Brigada don Juan 
Izquierdo Croselles.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,  

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Director de la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Artillería al General de Brigada don Ni
casio de Aspe Vaamonde.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Director de la Escuela de Apli

cación y Tiro de Artillería al General de Brigada 
don Nicasio de Aspe Vaamonde.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se 
nombra Jefe de Transmisiones del Ejército al 
General de Brigada don José Cremades Suñol.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de Transmisiones del

Ejército al General de Brigada don José Cremades 
Suñol.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se dis
pone que el General de Brigada don Antonio Sa
gardia Ramos cese en el cargo de Gobernador mi
litar de Cartagena y pase a la situación de dis
ponible forzoso.

A propuesta dQ Ministro del Ejército,
'Vengo en disponer que el General de Brigada don 

Antonio Sagardla Ramos cese en el cargo de Go
bernador militar de Cartagena y pase a situación 
de disponible forzoso en la tercera Región Militar.

'Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que se dis
pone que el General de Brigada don Manuel Es
quivias Zurita quede en situación de disponible 
forzoso.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en disponer que el General de Brigada don 

Manuel Esquivias Zurita quede en situación de dis
ponible forzoso en la segunda Región Militar.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de febrero de 1941 por el que  se 
nombra Jefe de Intendencia del Cuerpo de Ejér
cito de Andalucía al Intendente de División don 
Tomás Martínez Cuartero.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo en nombrar Jefe de Intendencia del Cuer

po de Ejército de Andalucía, ¿l Intendente de Di
visión don Tomás Martínez Cuartero, que cesa en la 
Jefatura de Intendencia del Ejército de Marruecos.

Dado en El Pardo, a siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE VARELA IGLESIAS
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 

la que se dispone se constituya una 
Comisión que redacte lo s  proyectos 
de Reglamentos del Cuerpo Médico 
 de Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales, del de Practicantes de 
los mismos Centros y del de Médi
cos Tocólogos municipales.

limo. S r.: Por el Reglamento or
gánico del Cuerpo Médico de Asisten
cia Pública Domiciliaria de 29 de sep
tiembre de 1934, artículo adicional pri
mero, íué creado el Cuerpo de Asis
tencia Pública Prehospitalaria y Hos
pitalaria, al que por tal precepto de
berá pertenecer el personal técnico que 
presta sus servicios en Casas de Soco
rro y Hospitales municipales, estable
ciendo al propio tiempo que en tanto 
se publica el Reglamento propio de 
este último Cuerpo, se aplique al re
ferido personal las normas del Regla
mento del de Asistencia Pública Do
miciliaria en el qrden administrativo, 
con excepción de la provisión de pla
zas, que deberá verificarse mediante 
oposición directa.

No ha tenido lugar aún la publi
cación del Reglamento de que se trata, 
y siendo necesario delimitar y regu
lar el funcionamiento de los referi
dos Centros, con el fin de llegar a la 
normalidad en los servicios para la 
máxima eficacia de éstos, acoplando con 
carácter definitivo al personal en las 
plazas propias del Cuerpo respectivo, 
y teniendo en cuenta que necesaria
mente ha de existir considerable nú
mero de plazas vacantes entre las que 
han de ser afectadas por la reglamen
tación a que la presente Orden se re
fiere y careciendo a su vez de las ne
cesarias normas reguladoras el Cuer
po de Médicos Tocólogos, creado por 
Real Orden de 26 de septiembre de 
1929, se hace preciso que tanto los 
servicios de unas y otras plazas como 
el personal técnico que ha de tener 
éstas a su cargo, se hallen sometidos 
a una reglamentación propia que de
fina en todo momento cuanto se refie
re a las plazas y deberes y derechos 
del personal,

Este Ministerio, en atención a lo 
expuesto, ha tenido a bien disponer:

1.° QUe por esa Dirección General 
se designe una Comisión encargada 
de' presentar un proyecto de Regla
mento del Cuerpo Médico de Casas de 
Socorro y Hospitales municipales; otro 
del Cuerpo de Practicantes de Medici
na de los mismos Centros, y otro de 
Médicos Tocólogos al servicio de la 
Administración municipal, en cuyos 
proyectos se contendrán las normas

necesarias para la constitución de cada 
 uno de los referidos Cuerpos, for

mación de su Escalafón respectivo y 
cuantas incidencias de carácter admi
nistrativo se refieren al personal (ex
cedencias, permutas, licencias, habe
res, jubilaciones, sanciones, etcétera), 
así como cuanto se relacione con la 
creación, clasificación y provisión de 
plazas.

2.° La citada Comisión deberá esr 
tar integrada por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, que actuará 
de Presidente, en representación de 
esa Dirección General, y como Voca
les, por un funcionario de la Direc
ción General de Administración local, 
nombrado por e s t e  Departamento; 
otro M édico. Jefe de Sección ¿de la 
Dirección General de Sanidad, un Mé
dico de Casa de Socorro y otro Médi
co de Hospital municipal, con cargo 
en propiedad, propuestos por el Con
sejo General de Colegios Médicos; un 
Médico Tocólogo, con plaza en pro
piedad, servicio de la Administra
ción municipal, propuesto, igualmen
te, por el Consejo General de Colegios 
Médicos, y dos Practicantes, uno de 
Casa de Socorro y el otro de Hospi
tal municipal, con plaza en propie
dad, que serán propuestos por el Con
sejo General de Colegios de Practi
cantes. Actuará de Secretario el Vo
cal designado por la propia Comisión, 
agregándose a ésta, como Secretario 
de actas, un funcionario administra
tivo de la Dirección General de Sa
nidad, designado por ese Centro.

3.° La citada Comisión deberá cons
tituirse con la máxima urgencia posi
ble y elevará ft este Ministerio, en tér
mino de tres meses, por conducto de 
esa Dirección General, los proyectos 
de Reglamento de los Cuerpos de Mé
dicos Tocólogos y de Asistencia Pú
blica Prehospitalaria , y Hospitalaria 
de que queda hecha referencia (Mé
dicos y Practicantes de Casas de So
corro y Hospitales municipales).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1941.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 12 de febrero de 1941 por 
la que se resuelven las oposiciones 
de Médicos del instituto Hematoló
gico y Hemoterápico. 

rIlmo. Si*.: Visto el expediente de la 
oposición convocada por Orden circu
lar de 25 de septiembre último, para 
proveer cinco plazas de Médicos del 
Instituto Hematológico y Hemoterá
pico Español, dotadas, cada una de

ellas, con la indemnización anual de 
4.200 pesetas;

Resultando que realizados los ejer
cicios, el Tribunal acordó, por unani
midad, proponer a la Superioridad a 
don Carlos Mac Lellan de Godoy, don 
Francisco Alonso Burón, don Julio 
Rivera Bandirés, don, Joaquín Carrión 
Aizpurúa y don Emilio Romero Ba
rrero, para ocupar las plazas objeto 
de la oposición;

Vistas la Orden y convocatoria de 
la oposición, la Ley de 26 de agosto 
de 1939, así como la propuesta d* in
ferencia,

Este Ministerio, de conformidad oqa 
lo informado por la Dirección Getl»- 
ral, ha tenido a bien aprobar la pre
sente oposición, y, en consecuencia, 
nombrar Médicos del Instituto Hema
tológico y Hemoterápico Español a 
don Carlos Mac-Lellan de Godoy, don 
Francisco Alonso Buron, don Julio Ri
vera Bandrés, don Joaquín Carrión 
Aizpurúa y don Emilio Romero Ba
rrero, con derecho al percibo de la 
indemnización anual, cada uno, de pe
setas 4.200, que se harán efectivas con 
cargo al capítulo primero, artículo se
gundo, grupo séptimo, concepto 17, 
Sección tercera del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1941.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 8 de febrero de 1941 por 
la que se concede licencia por embarazo 

 al Auxiliar femenino de Correos 
 doña Mercedes Escudé Jimé

nez.

• limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de acuerdo con 
lo prevenido en la Real Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de septiembre de 1926, ha te
nido a  bien conceder al Auxiliar fe
menino de Correqs, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y destino en la Ad
ministración principal de Sevilla, do
ña Mercedes Escudé Jiménez, licencia 
por embarazo con todo el sueldo por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 8 de febrero 0e 1941.—P. D., 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Tedeoomunloftcián.
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MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO
ORDEN de 10 de febrero de  1941 por 

la que se anula la de 9 de marzo de 
1936, referente a la facultad de los 
Municipios para imponer las sancione

s que previene el artículo 78 del 
Reglamento de Reclutamiento.
Vista la consulta formulada por el 

General Subinspector de la Capitanía 
General de Baleares, sobre la conve
niencia de que sea anulada la Orden 
de 9 de marzo de 1936 («D. O.» núme
ro 60), por la que se facultaba a los 
Municipios para imponer las sanciones 
que previene el'artículo 78 del Regla
mento de Reclutamiento a los mozos 
que en tiempo oportuno no solicitan 
su inscripción en lo s  alistamientos 
anuales, y estimando fundadas las ra
zones que se exponen en la petición, 
he resuelto quede anulada la citada 
Orden a partir de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y, como consecuencia, 
las multas que se expresan en el pá
rrafo cuarto del citado artículo 78 
serán impuestas p o r  las Juntas de 
Clasificación y Revisión que corres
ponda, en uso de las mismas atribu
ciones que tienen conferidas en los 
artículos 93 y 480 del mismo Regla
mento respecto a los funcionarios res
ponsables de ¡as omisiones de los mo
zos en los alistamientos, cuando los 
interesados las hubieran pedido^en las 
fechas previstas en el texto legal ex
presado.

Madrid, 10 áe febrero de 1941.
VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de febrero de 1941 por 
la que se dictan normas para la eje
cución de lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley de Reforma Tributaria 
de 16 de diciembre último en rela
ción con la toma de razón de las 
transmisiones de fincas rústicas y 
urbanas o declaración de obra nue
va a que dicho artículo se refiere.
Umos. Sres.: Ha suscitado algunas 

dudas el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de 16 de I 
diciembre de 1$40, en cuanto a la fe- j  

cha, forma y plazo en que debe iniciar- ' 
se el envío a las Delegaciones de Ha- ¡ 
cienda por los Liquidadores del Im -'

puesto de D erechos reales en los par
tidos, de los’datos relativos a la trans
misión de fincas o declaraciones de 
obra nueva, y aun cuando debidamen- 

; te relacionado dicho artículo con el 
párrafo cuarto del 143, se desprende 
el implícito establecimiento del día 
primero de enero del corriente año 
para la iniciación del aludido servicio, 
parece conveniente puntualizar dicho 
extremo, así como también los porme
nores de forma y plazo de comunica
ción de los datos de que se trata, a 
fin, todo ello, además, de ordenar los 
nuevos servicios provinciales derivados 
de la ejecución de la Ley de Reforma 
Tributaria de referencia en obligada 
concordancia con lo§ de los Centros 
directivos correspondientes.

Por cuanto queda expuesto, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

¡ 1.° La toma de razón de las trans-
! misiones de finca o fincas, rústicas o 
j  urbanas, inscritas en el Registro de la 
! Propiedad, o declaración de obra nue- 
¡ va a que se refiere el artículo 17 de la 
j Ley de 16 de diciembre de Í940, habrá 
! de realizarse en todos los documentos 
1 que hayan sido o hubieren de ser tra
mitados desde el día primero de enero 
del corriente año.

2.° Los oficios que, respecto de cada 
caso, deberán formular Jas Liquida
dores del Impuesto de Derechos reales 
en los partidos, en cumplimiento del 

i párrafo segundo del citado artículo 17,
| rerán enviados a la Delegación de Ha- 
1 cienda de la provincia en la cual, ra- 
' diquen las fincas, en lps cinco pri-1 
! meros días de cada mes, agrupados 
jen una relación; y |
!  3.° Las Delegaciones de Hacienda i

retendrán en su poder las relaciones 
y  oficios a que se refiere el artículo ¡ 
anterior hasta tanto les sean recia-1 
mados por esos Centros directivos.

Lo que comunico a VV. IL para su 
conocimiento y efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1941.

LARRAZ
limos. Sres.: Directores generales de 

Contribución sobre la Renta y de 
Propiedades y Contribución Terri
torial.

ORDEN de 11 de febrero de 1941 por 
la que se recuerda a las Entidades 
emisoras de cualquier clase de tí
tulos y a sus Agentes el exacto cum
plimiento de cuanto preceptúa el ar
ticulo 64 de la Ley de Reforma Tri
butaria de 16 de diciembre último.
limo. Sr.: Para la mejor ejecución 

de lo dispuesto en el artículo 64 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1940, y 
haciendo uso de la autorización con

cedida en el artículo 147 de dicha 
Ley,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner :

1.® Que se recuerde a las Entida
des emisoras de cualquier dase de tl-

. tulos, cuya renta se satisfaga en te- 
| rritorio español, y a sus Agentes, el 
; exacto cumplimiento de cuanto pre
ceptúa el artículo 64 de la expresada 

' Ley de 16 de diciembre de 1940, en la 
forma prevenida por la Orden de 26 
de los mismos mes y año; y

2.° Que por* la conveniencia de ar
monizar la ejecución de cuanto en di
chos textos se establece con la orde-

¡ nación de los servicios de la Direc
ción general de Contribución sobre la 
Renta, las Entidades o Agentes men
cionados deberán retener en s i l  poder 
las declaraciones a que se refiere la 
mencionada Orden, absteniéndose de 
relacionarlas a la Hacienda hasta que 
se disponga p o r  dicho Centro directi
vo, y  sin que ello suponga menoscabo 
alguno de lo que en el número prime
ro se dispone

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1941.

LARRAZ
limo. Sr. Director general de Contri

bución sobre la Renta,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 ORDEN de 8 de febrero de 1941 por 
 la que se declara obligatorio el que

mado por las fábricas nacionales de 
ácido sulfúrico de piritas a granel.
limos. Sres.: Los grandes yacimientos 

españoles de pirita, reserva mundial 
de la máxima importancia, exigen que 
se afronte, sin pérdida de tiempo, el 
no difícil problema de regular su me
jor aprovechamiento con miras a los 
intereses nacionales. Y existiendo en 
las mismas porcentajes de cobre que 
pueden proveer gran parte de nues
tras necesidades en metal, cobre y sus 
derivados, eximiéndonos de dependen
cias extranjeras y  existiendo, asimis
mo, la posibilidad de sustituir expor
taciones de piritas brutas por la de 
azufre, destilado de las mismas, con 
provecho para nuestra balanza comer
cial, beneficiando los concentrados re
siduales de cobre, plata y oro en el 
país, de acuerdo con la propuesta de 
esta Secretaría áeneral Técnica, tén- 
go a bien disponer:

Artículo 1.° Se declara obligatorio 
el quemado por las fábricas naciona
les de ácido sulfúrico de piritas a gra-
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nel cupríferas de 0,75 a 2 por 100 de 
contenido en cobre. Se efectuarán 
igualmente ensayos sistemáticos de 
quemado de menudos ricos, con rique
za del 2 por 100 al 4 por 100 de cobre 
y que no sean adecuados para ed tra
tamiento por vía seca por aquel mo
tivo.

Ant. 2.° Las fábricas de ácido sul
fúrico que no sean productoras de sul
fato de cobre pondrán la cáscara de 
cobre obtenida a disposición de los 
fabricantes de sulfato de cobre para 
ultimar su elaboración a los precios 
que oficialmente rijan.

Art. 3.° Se concede un plazo máxi
mo de cuatro meses a partir de la 
fecha de publicación de la presente 
Orden para la realización de las ins
talaciones necesarias y puesta en mar
cha de las mismas.

Art. 4> Conjuntamente los Sindi
catos nacionales de Industrias Quí
micas y del Metal elaborarán con ur
gencia un plan para efectuar la sus
titución de nuestra exportación de pi
rita por la dle-l azufre resultante de la 
destilación de aquéllas, y beneficio 
subsiguiente de los concentrados re
siduales de cobre, plata y oro en el 
país.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 8 de febrero de 194/1.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres.: Subsecretario y Secreta

rio General Técnico.

ORDEN de 4 de febrero de 1941 por 
la que se nombra Vocal del Tribu
nal de oposiciones a plazas de Au
xiliares  de Administración Civil a 
don Fernando Cabello Lapiedra.
Orno. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar Vocal del Tribunal 
de oposiciones & plazas de Auxiliares 
de Administración Ci/vil de este De
partamento a don Femando Cabello 
Lapiedra, Jefe Superior de Adminis
tración Civil.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 4 de febrero de 1941.—P. D., 

Ignacio Muñoz Rojas.
Etano. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 4 de febrero de 1941 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Vocal del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Auxiliares de Admi
nistración Civil de este Departa
mento don Antonio María de Esca
milla Rodríguez.
fimo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer cese en el cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones a 
plazas de Auxiliares de Administración 
Civil, en este Departamento, don Antonio

 Maila de Escantilla y Rodrí
guez, Jefe de Administración Civil de 
primera clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos!

Dios guarde a V. I. muchos «afios. 
Madrid, 4 de febrero de 1941.—P. D., 

Ignacio Muñoz Rojas. ’
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 de diciembre de 1940 
referente a nombramiento de Di
rector del Conservatorio de Música 
de Cádiz a favor de don Camilo 
Gálvez.
limo. Sr.: Usté Ministerio ha te

nido a bien nombrar Director del Con
servatorio de Música y Declamación de 
Cádiz a don Camilo Gálvez Ruiz, que 
interinamente lo viene desempeñando 
a entera satisfacción de esta Superio
ridad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1940.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 22 de enero de 1941 refe
rente a nombramiento de Auxiliar 
de la Escuela de Cerámica de Ma
drid a favor de don Eugenio Sán
chez y cesando en el desempeño del 
suyo don Rafael Fernández.

limo, Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por él Decreto de 
la Escuelas-Fábrica de Cerámica de 
Madrid,

ESte Ministerio ha acordado supri
mir en el cuadro de enseñanzas del 
indicado Centro la de Auxiliar de Ar
tesanado, Maestro de Taller de Al
fombras, tapicería y  telares, cesando 
en dicho caigo como consecuencia don. 
Rafael Fernández Martínez que la 
venía desempeñando y crear en su 
lugar la de Auxiliar, Artesano, Maes
tro de Taller de elaboración de vaji- 
llería a torno de alfarero, nombrando 
como titular de la.misma a don Eu
genio Sánchez Hernández, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, o la 
gratificación de 4.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a la partida que pa
ra estas atenciones figura en él capi
tulo primero, articulo primero, grupo 
quinto, concepto tercero, subconcepto 
cuarto dél vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 22 de enero de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 
;  Artes.

ORDEN de 5 de febrero de 1941 por 
la que se nombra Maestra de Bia
rrit z a doña María del Socorro Ruiz 
López.
limos. Sres.: Vista la Orden Minis

terial de 22 de enero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 del 
actual) por la que se crean nueve Es
cuelas de niñas en el extranjero, para 
que las Maestras Nacionales nombra
das para esos cargos puedan cobrar 
su sueldo personal que les correspon
da, teniendo en cuenta que la Maestra 
doña María del Socorro Ruiz López, 
del Grado Profesional, fué nombrada 
para una Escuela española en .Bayo
na (Francia), por Orden de 9 de julio 
de 1940, con todos sus derechos a ex
cepción del percibo de sus haberes, 
por no existir* en aquella fecha plazas 
de Maestras Nacionales creadas en el 
extranjero, y siendo así que la referi
da Maestra, por necesidades de la En
señanza, ha sido trasladada a Biárritz 
(Francia),

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Que a partir de 22 de enero de 
1941, fecha de la creación de nueve 
plazas de Maestras Nacionales en el 
extranjero, se le acredite a doña Ma
ría del Socorro Ruiz López, Maestra 
Nacional del Grado Profesional, con 
destino en Biárritz (Francia), el suel
do que por su categoría escalafonal le 
corresponda.

2* La Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la ‘provincia de 
Guadálajara, en cuya provincia prestó 
provisionalmente sus servicios última
mente- en España dicha Maestra, re
mitirá a la Sección Central (Subsec- 
ción de Asuntos Exteriores) del Minis
terio de Educación Nacional, una cer
tificación del sueldo que debe percibir, 
por su situación en el Escalafón, do
ña María del Socorro Ruiz López.

3.° Por la Habilitación General de 
este Ministerio §e diligenciarán las nó
minas y harán"' efectivos los haberes 
de dicha Maestra Nacional, en Igual 
forma como cobran los demás funcio
narios de este Departamento con des
tino en el extranjero.

Lo digo a VV>. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dio6 guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
rimo6. Sres. Subsecretario de Educa

ción Nacional y Director general de 
Primera Enseñanza.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

REGLAMENTO DE REGIMEN IN
TERIOR DEL INSTITUTO NACIO

NAL DE LA VIVIENDA
ORDEN de 29 de enero de 1941 por la 

que se aprueba el Reglamento de Ré
gimen Interior del Instituto Nacional 
de la Vivienda.
limo. Sr.: Examinado el proyecto de 

Reglamento de Régimen Interior del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ele
vado a conocimiento de este Ministerio, 
al que se acompaña informe de V. I. 
haciendo constar se ha oído el dic
tamen del Consejo Asesor del Orga
nismo, en cumplimiento de ¡o dispues
to en el último** párrafo del artículo 
68 del Decreto de 8 de septiembre de 
1939 y considerando que en el men
cionado proyecto se han recopilado 
los preceptos reglamentarios y se han 
adaptado a la organización adminis
trativa de la entidad las normas de 
procedimiento reglamentado por el De
partamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el Reglamento de Régimen 
Interior del Instituto Nacional de la 
Vivienda que a continuación se in
serta.

Lo que comunico a V. L a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1941.

BENJUMEA BUREN
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Naciohai de la Vivienda.

CAPITULO I
De la organización en general

Artículo 1.° El Instituto Nacional 
de la Vivienda desarrollará la misión 
que le ha sido encomendada por la 
Ley de 19 de abril de 1939 a través 
de los Organos y Dependencias que 
en este Reglamento de Régimen In
terior se relacionan y siguiendo las 
normas de tramitación que en él se 
establecen.

El Organismo Central residirá en la 
capital del Estado, y dentro del terri
torio nacional se crearán las Delega
ciones Comarcales y Subdelegaciones 
que se estimen necesarias.

Art. 2.o Al frente del Instituto fi
gurará el Director, asistido del Consejo 
Asesor. Serán servicios centrales la 
Becreitaría del Consejo Asesor y la 
Delegación de la Intervención General 
de la Administración del Estado.

La Oficina Central se organizará en 
las Secciones que a continuación se 
enumeran:

1.—Sección Central.

2.—Asesoría Jurídica.
3.—Sección de Asuntos Generales.
4.—Sección Técnica.
5.—Sección de Administración.
6.—Sección Económica.
7.—Sección de Contabilidad
8.—Sección de Tesorería.

 Art. 3.° Las delegaciones Comar- 
 cales las establecerá el Instituto, por 
 acuerdo de su Consejo Asesor, donde 

lo requieran las funciones informati- 
; vas y de inspección, que están llama- 
 das a cumplir, atendiendo a las Zo- 
. ñas naturales que, en relación con el 

problema de la vivienda, se tracen 
’ sobre el territorio nacional.'" Siempre 
 que sea posible se agruparán en un 
 solo local todos los servicios depen- 
 dientes del Instituto que hayan de 
 cumplir su cometido en la misma de- 
 marcación, dependiendo todos los em- 
 pleados a los efectos administrativos 
 del Delegado Comarcal, por cuyo con-' 

duoto remitirán los asuntos a la Ofl- 
 cine Central.

Art. 4.° En las poblaciones donde no 
existan Delegaciones Comarcales se 
podrán organizar Subdelegaciones del 
Instituto cuando se crea necesario, con 
las misiones que concretamente se les 
asignen según les necesidades que mo
tivaron su creación, y con un carácter 
permanente o temporal para la rea
lización de las obras determinadas.

De la Dirección

Art. 5.° La Dirección del Instituto 
se mantendrá en directa relación y 
comunicación con el Ministro de Tra
bajo y tendrá la plenitud de poderes 
y responsabilidad que corresponde a 
las atribuciones que la Ley fundacio
nal del Instituto y su Reglamento le 
han concedido.

Dependerán directamente de la Di
rección: la Secretaría particular y el 
Negociado de Prensa y Propaganda.

La Secretaría particular recibirá y 
despachará la correspondencia parti
cular de la Dirección y adquirirá los 
informes que por conducto oficioso se 
soliciten del Ministerio.

Formará un índice alfabético de to
das las personas que se relacionen con , 
el Instituto,. con expresión de la clase ¡ 
de asunto, fecha de ingreso y salida 
y contestación dada, *

El Negociado da Prensa y Propa- , 
ganda dirigirá la publicidad y pro- ] 
paganda en materia de «viviendas pro- ] 
tegides», redactando los artículos pa- • 
ra periódicos y revistas, tanto nació- ] 
nales como extranjeros, en los que se ¡ 
dará a conocer la labor realizada y < 
proyectada. Estará al corriente de las < 
publicaciones relativas a la misma ma- i 
teria, adquiriendo los libros, revistas ; 
y folletos que precise y a su vez edi- <

cará las publicaciones y prospectos pa
ra poner de manifiesto la labor del 
Instituto y la forma práctica de ob
tener los beneficios que concede la 
Legislación vigente a la construcción 
de viviendas de renta reducida.
Del Consejo Asesor y de la Secretaría 

del Consejo

Art. 6.° El Consejo Asesor quedará 
 constituido y funcionará en la forma
 prevista por la Ley y e} Reglamento, 
 actuando la Secretaría del mismo co-
 mo instrumento de relación perma- 
 nente entre los señores Consejeros y 

el Instituto.
 La Secretaría del Consejo Asesor 
 tendrá especialmente a su cargo: la 
 preparación ide las sesiones del Con- 
 sejo y ja citación de los señores con- 
 sejeros para las mismas; dar a co- 
 nocer al Consejo los antecedentes y 
 fundamentos legales de los diversos 
asuntos incluidos en el orden del día, 
requiriendo previamente los informes 
precisos, tanto de las distintas Seccio
nes dei Instituto como de las personas 
o entidades a quienes afecte la cues
tión de que se trate; redactar las ac
tas de las sesiones del Consejo-Ase- 

> sor, comunicando posteriormente a las 
diferentes Secciones los informes y 
acuerdos que sean de su incumbencia; 
expedir las certificaciones de asistencia 
de los señores consejeros a las sesio
nes del Consejo Asesor y de las actas 
y acuerdos que en e\ Consejo se adop
ten; certificar asimismo de los par
ticulares que afecten a la tramitación 
de los expedientes para su constancia 
ante cualquier Organismo oficial, de
biendo figurar en todas estas certifi
caciones el visto bueno del Director 
del Instituto.

Será asimismo función de la Secre
taría del Consejo redactar la memo
ria anual que recoja la actuación del 
Instituto y preparar la redacción de 
los proyectos legislativos que han de 
ser sometidos a la deliberación del Con
sejo; emitir informe sobre los asun
tos de carácter social, que la Direc
ción y el Consejo le encomienden en 
relación con la construcción de vivien
das protegidas; proponer a la Direc
ción las minutas contestando a las 
consultas que los Organismos oficia
les, entidades y particulares dirijan 
aj Instituto; redactar las propuestas 
de resolución, que han de consignar
se en los expedientes de concesión de 
beneficios y en particular las de apro
bación de anteproyectos y proyectos; 
velar por que en la tramitación de 
los expedientes y demás asuntos que 
se despachen en este Organismo se 
cumplan los preceptos de la legisla
ción vigente y se observen los plazos 
reglamentarios, haciendo a este efectó 
las oportunas propuestas a la Direc
ción.
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De la Delegación de la Intervención
General de la Administración del 

Estado
Art. 7.° A la Delegación de la In

tervención General de la Administra
ción del Estado en este Instituto le 
compete la fiscalización de los gastos 
y el ejercicio de las funciones de in
tervención que la confieren los Re
glamentos y disposiciones vigentes.

De la Oficina Central
1.—Sección Central

Art. 8.° Corresponderá a la Sección 
Central las siguientes funciones: lle
var el Registro general, inscribiendo 
en libros apropiados al efecto todos 
los documentos oficiales que en se 
entreguen, así como lps que tengan 
salida del Instituto.

Para el cumplimiento de tal fin se 
llevarán dos libros foliados, dedicán
dose uno a los documentos de entra
da y otro a los de salida. Los docu
mentos que pasen por . el Registro se
rán reseñados con claridad en el libro 
correspondiente y llevarán el sello en 
tinta con la denominación de aquél 
en que fué inscrito, número de orden 
que le ha correspondido en el mismo 
y fecha de la entrada o salida. Una 
vez que e\ Jefe de la Sección haya 
entregado al Registro general los do
cumentos con los respectivos decretos 
de pase a la Sección correspondiente y 
sentados en el libro, se procederá a su 
reparto mediante índice duplicado, que 
contendrá la numeración de los do
cumentos y una sintética reseña de 
su contenido. El Jefe de la Sección o 
funcionario que \e sustituya firmará 
en uno de los ejemplares del "índice 
el recibí de la documentación. Las 
diferentes Secciones entregarán, debi
damente firmados al Registro gene
ral, los documentos que hayan de te
ner salida.

Custodiar el archivo donde consta
rán ordenados todos los documentos 
y expedientes relativos a asuntos que 
han sido (tramitados por las diversas 
Secciones del Instituto y en los cua
les haya recaído resolución firme. Lle
vará un índice alfabético de los asun
tos y documentos que custodie. Cus
todiará asimismo los expedientas en 
trámite referente a ‘ beneficios conce-: 
didos o solicitados como consecuen
cia de la Ley de 19 de abril de 1939, 
y organizará un fichero donde cons
ten clasificados los diversos expedien
tes consignando el trámite^ en que se 
encuentran y el pase de los mismos 
entre las diferentes Secciones del Ins
tituto.

Procurará el suministro, previa la 
existencia de crédito y consignación, 
del material inventariable de la Ofi
cina Central del no inventariable, de 
los impresos, libros y revistas que sean <

solicitados por las diversas Dependen
cias. A tal . fin y con respecto al ma
terial no inventariable, los Jefes de 
Sección, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, solicitarán el pedi
do necesario para atender las necesi
dades del servicio durante dicho pe
ríodo mensual para que, reunidos los 
de todas ellas, se eleve a la Dirección 
la oportuna propuesta de adquisición 
del material solicitado.

Las peticiones de material inventa
riable de impresos, suscripciones a re
vistas y publicaciones que las Seccio
nes precisen seguirán trámite seme
jante al establecido en el párrafo an
terior*.

El Negociado de Personal entenderá 
en los asuntos relacionados con el per
sonal del Instituto, así como de las 
propuestas de su nombramiento, as
censos, cesantías, licencies y distribu
ción del mismo entre las diversas de
pendencias. Extenderá las órdenes de 
comisión del servicio que disponga la 
Dirección. Abrirá un expediente per
sonal a cada empleado, formando la 
correspondiente hoja de servicios en 
la que anotará todas las incidencias 
relativas a la vida administrativa del 
interesado. Llevará un índice por el 
sistema de fichas de todos los emplea
dos en las que figurará el nombre y 
apellidos, clase y destino de cada uno 
de ellos, y otro por servicios o depen
dencias, en el que se agruparán por 
éstas los empleados adscritos a cada 
una de ellas. 

Procurará el exacto cumplimiento y 
aplicación a todos los empleados de 
los derechos reconocidos por las dis
posiciones vigentes y con especialidad 
en lo referente a la legislación social.

Organizará, a los efectos de perso
nal y en colaboración con las Seccio
nes respectivas, las Delegaciones Co
marcales y las'Subdelegaciones del Ins
tituto que se establezcan.
2.—De la Asesoría Jurídica

Art. 9.° Serán funciones de la Ase
soría Jurídica: Bastantear los poderes 
que se presenten a informar sobre las 
cuestiones de personalidad; instruir 
los expedientes gubernativos que orde
ne la Dirección; redactar los proyectos 
de escritura que deban otorgarse ; con-- 
servar ordenadamente las escrituras de 
préstamo que haga el Instituto; in
formar en los expedientes de consti
tución y devolución de fianzas y en 
todos aquellos en que se reconozcan 
derechos u obligaciones contra el Or
ganismo y a favor de tercera persona; 
informar en los casos en que se soli
cite los beneficios de expropiación for
zosa de terrenos o en los de declara
ción de utilidad pública de un proyec- j 
to de construcción de viviendas; in
formar sobre las condiciones que han 
de contener los pliegos de subasta 
cuando se trate de empresas que cons

truyan viviendas para su personal o 
sean Sociedades de carácter benéfico 
o Cajas de Ahorro; informar aquellos 
expedientes en los que se planteen du
das acerca de la interpretación de 
preceptos legales, previo acuerdo de 
la Dirección, y sin que por ello quede 
relevada la Sección correspondiente de 
emitir con anterioridad su informe y 
propuesta reglamentaria y dictaminar, 
también por orden de la Dirección del 
Instituto, en los recursos que se en
tablen ante el Ministerio de Trabajo.

3.—Sección de Asuntos generales
Art. 10. A la Sección de Asuntos 

Generáles corresponderá: la tramita
ción de los expedientes relativos a»la 
concesión de títulos de beneficiario de 
casas baratas, económicas y similares; 
las Vinculaciones y desvinculaciones de 
fincas que soliciten los beneficiarios; 
modificaciones de dominio de ‘fincas 
que no estén administradas por el Ins
tituto y, en general, la aplicación de 
lo legislado con anterioridad a la Ley 
de 19 de abril de 1939.

Entenderá, en su aspecto legal, en 
lo relativo a la aplicación de las con
diciones que han de reunirse para ob
tener el título de beneficiario; la con
cesión de transferencias de inmuebles, 
descalificaciones forzosas, anticipos to
tales de préstamo, propuesta de impo
sición de sanciones por infracción de 
la legislación vigente, excepto en mar 
teria de fianzas, y, en general, tramita
rá ¡as peticiones relativas a beneficios 
solicitados o concedidos como conse
cuencia de los preceptos que regulaban 
con anterioridad a lá Ley de 19 de 
abril de 1939. Informará a la superio
ridad proponiendo las resoluciones que 
estime pertinentes sobre las cuestiones 
que se susciten referentes a lá aplica
ción de las Leyes de 23 de septiembre 
de 1939, relativas a incautación de bie
nes y derechos, de entidades y particu
lares incursos en responsabilidad po
lítica y a la aplicación del régimen es
pecial de desahucio por falta de pago; 
así como acerca de las soluciones le
gales sobre prórroga de plazos por re
integros de préstamos y, en general, so
bre todos los asuntos que se planteen 
derivados de la legislación anterior a 
la creación del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

4.—Sección Técnica
Art. 11. La Sección Técnica enten

derá en lo relativo a las condiciones 
técnicas de construcción e higiénicas 
que han de reunir las viviendas prote
gidas que se construyan, así como es
tudiará los anteproyectos presenta
dos. a tal objeto, redactará los pro
yectos qué autorice la Dirección y 
los que se refieran a la reconstrucción 
de fincas adjudicadas al Instituto y 
que fueron destruidas o dafiadás con
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motivo de la guerra, llevando la direc
ción de las reparaciones de los inmue
bles patrimonio del Organismo que es
tén en arrendamiento y la inspección 
de aquéllas en los casos en que éste 

* sea acreedor hipotecario de un inmue
ble dañado por efecto de la mencio
nada guerra y pertenezca a propieta
rios que hayan solicitado su recons
trucción, en la forma dispuesta en la 
legislación vigente.

Para el desenvolvimiento de su co
metido se dividirá en los siguientes Ne
gociados:

Negociado de Viviendas Protegidas. 
^Negociado de Casas Baratas, Econó

micas y similares.
• Negociado de Proyectos.

El Negociado de Viviendas Protegi
das comprenderá las funcione^. relati
vas a  admisión y registro particular 
de loa anteproyectos que se presenten 
para la construcción de viviendas al 
amparo de la Ley de 19 de abril de 
1939, el estudio técnico de los mismos, i 
la emisión de informes y la propuesta ' 
de defectos, si procediere; fijación del 
plazo para redactar los proyectos de
finitivos. La propuesta de las Ordenan- ; 
zas generales sobre la construcción de ! 
viviendas protegidas, señalando las con
diciones higiénicas y técnicas de las 
mismas; la redacción de los planos ge
nerales de construcción y los comar
cales de obras, atendiendo a las nece
sidades de colonización interior del 
país y a las*exigencias del Organismo; 
proponer, por comarcas, los tipos de 
vivienda que deban servir de modelo, 
señalando sus características y propor- , 
cionando planos y modelos de los mis
mos; fijar el valor máximo de las vi- : 
viendas y el límite máximo de los al- ; 
quileres que pueden ser autorizados en ¡ 
cada localidad en que se proyecte la ( 
construcción de viviendas; - informar 
acerca de las condiciones de los terre- ¡ 
nos y sobre la procedencia de otorgar 
o denegar las calificaciones definitivas 
de viviendas protegidas; autorizar las 
obras de urbanización e instalación de 
servicios complementarios de barriadas 
y grupos de viviendas protegidas; re- { 
daeta r las bavses de los concursos y an- * 
t''proyectos y ajprobar los pliegos de ( 
condiciones técnicas por que se han 1 
de regir las subastas o los concursos í 
previstos en los casos’reglamentarios; 
establecer las características de los ti
pos de materiales y elementos de cons
trucción y de mobiliario, así como las 1 
condiciones de las subastas para su ad- < 
quisicíón; formar el Museo de la Vi- j 
vienda Protegida y ejercitar la nece
saria inspección técnica de los proyec- i 
tos aprobados por el Instituto. i

El Negociado de Casas Baratas, Eco- \ 
nómicas y similares tendrá a su cargo \ 
la inspección, en el aspecto técnico e s 
higiénico, de las viviendas construidas c 
bajo la protección de 1 \  legislación en- i 
terior a  la Ley de 19 de abril de l$89: 1

 la propuesta y dirección de las obras
 que hayan de realizarse en las viviefl- 
- das adjudicadas al Instituto, el infor- 
l  me y valoración, en los casos dispues- 
 tos por la legislación vigente, de los
 daños causados en viviendas califlca-
 das de baratas, y similares en las que
 el Estado sea acreedor hipotecario y
 sus propietarios hayan solicitado aco

gerse á  las normas vigentes sobre re
construcción naclonaa, o en ios que el 
Instituto crea conveniente proceder a 
la reconstrucción de los inmuebles des
truidos como acreedor hipotecario; la 
custodia del Almacén de materiales de 
construcción; la propuesta del perso
nal obrero necesario para las obras que 
se realicen por administración; el vi
sado de todas las relaciones de jorna
les y de las facturas de proveedores 
de materiales, y certificar la fecha en 
que se terminan las obras de recons
trucción de fincas dañadas por la gue
rra y en las cuales el Instituto se halle ¡

i en calidad de acreedor hipotecario.
El Negociado de Proyectos redactará 

los proyectos de construcción de vivien
das protegidas, cuando el servicio or- 

; dinario lo consienta y la Dirección del
• Instituto lo autorice.

En él caso de que los proyectos se 
redactasen por el Instituto, será la En
tidad solicitante la que aprobará el an
teproyecto, que presentará antes de la 
confección de aquéllos, y la que pres
tará su conformidad o reparos al pro
yecto con anterioridad se la calificación 
que le otorgue el Instituto.

En todo caso, los proyectos redacta
dos por este Negociado serán suscritos 
por el Jefe de la Sección o funciona
rio en quien delegue, y visados por la 
Dirección del Instituto, acompañándo
se a los mismos el oficio de autoriza
ción correspondiente.

5.—Sección de Administración de Pro
piedades y derechos adjudicados 
por procedimiento de apremio o i 
de responsabilidades políticas.

Art. 13. La Sección de Administra
ción de Propiedades y Derechos adju
dicados por procedimiento de apremio , 
o de responsabilidad política distribui
rá su trabajo entre los siguientes Ne
gociados:

Negociado de Incautaciones. <
Negociado de Contratos y Recibos. i
Negociado de Cuentas corrientes a ; 

beneficiarios y encargados de la recau- i 
dación de viviendas incautadas o ad- i 
judicadas.

El Negociado de Incautaciones for- < 
mará y conservará el inventario gene- ] 
ral de las fincas adjudicadas definiti- i 
vamente al Instituto por, virtud de < 
procedimiento de apremio o como con- < 
secuencia de responsabilidades políti
cas; custodiará los expedientes de apre- í 
mío que rem itan fcp Delegaciones de < 
Hacienda debidamente terminados, con \

 las adjudicaciones de fincas en públ|-
- ca subasta y las actas de incautación
 de fincas y derechos de entidades y
- particulares incursos en responsabilida- 
 des políticas; .entenderá en las peticio-
- nes de transmisión de dominio de las 
 fincas con carácter voluntario o por 
 la aplicación de la Ley especial de
 deshaucio. Llevará las peticiones de vi-
 vienda y las de traspasos, proponiendo 
 las normas que estime pertinentes en 
 tales casos. Organizará ficheros por ba-
 rriadas o agrupaciones de fincas, ex- 
 tendiendo una ficha a  cada vivienda,
 y otro e p .e l que se dedicará nueva
 ficha a cada uno de los ocupantes, or-
 denándolás alfabéticamente. Dictará las
 reglas necesarias para organizar las
 Oficinas auxiliares eh los casos que el 
 servicio así lo requiera. Propondrá, de

acuerdo con la Sección Técnica, las 
obras de reparación que por su escasa 
cuantía, importancia y urgencia pue- 

¡ dan ser autorizadas directamente a  los 
encargados de la recaudación. Propon
drá los nombramientos de encargados 
de la recaudación, gualdas y porteros 
de las fincas administradas:

El Negociado de Contratos y Recibos 
se subdividirá, para el cumplimiento 
de su función, en dos Subnegociados: 
Subnegociado de Contratos de Arren
damiento en Alquiler y- Subnegociado 
de Contratos de compra-venta apla
zada.

El Subnegociado de Contratos d e  
arrendamiento en alquiler tendrá a su 
cargo la extensión de los contratos de 
arrendamiento de fincas, de los recibos 
mensuales que hayan de cobrarse a los 
ocupantes de las fincas incautadas in
terina o definitivamente; formará las 
relaciones de cargo de los recibos que 
se hayan de entregar a los encargados 
de la recaudación de fincas o agrupa
ciones de viviendas; propondrá la apli
cación de la Ley de 23 de septiembre 
de 1939 sobre el régimen especial de 
desahucio a los ocupantes morosos de 
fincas y la concesión, en los casos que 
proceda, de las exenciones de pago de 
alquiler.

El Subnegociado de Contratos de 
compra-venta aplazada estará encarga
do de proponer las condiciones y ex
tensión de estos contratos; de efectuar 
las liquidaciones que hayan de practi
carse eh las compra-ventas aplazadas 
o eh los casos en que los beneficiarios 
soliciten el anticipo del préstamo total 
que resten por satisfacer; formará los 
cuadros de' váloraciónjde fincas, previo 
informe en los casos que se requiera, 
de la SeccíSn Técnica; y, en general,, 
propondrá la resolución de las inciden
cias que surjan con motivo de la apli
cación de los contratos en que' ha de 
entender.

El Negociado de Cuentas Corrientes 
a beneficiarios y encargados de la re
caudación de viviendas incautadas o 
«Ü riicadas llevará una cuenta co-
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rriente a cada ocupante de vivienda 
y a cada uno de los encargados de la 
recaudación de alquileres y cuotas de 
amortización de las diferentes vivien
das administradas por el Instituto; 
entenderá en la constitución y devo
lución de fianzas consecuencia de los 
contratos de arrendamiento en alqui
ler; examinará y censurará las cuen
tas que mensualmente han de rendir 
los encargados. de la recaudación de 
las viviendas, redactando, cuando sea 
preciso, los correspondientes reparos; 
preparará la formación de una cuenta 
comprensiva de todas las operaciones 
mensuales realizadas referentes al mo
vimiento de fincas incautadas o adju
dicadas con carácter interino o defi
nitivo, bien por procedimiento de apre
mio o de responsabilidad política; el 
que han tenido los recibos puestos al 
cobro durante el mes a que se refiera 
la cuenta y ios que quedaron pendien
tes de realización en fin del mes an
terior, y una comparación entre la re
caudación íntegra mensual y los gas
tos realizados por agrupaciones de fin
cas administradas en el mismo perío
do de tiempo.

Para que esta Sección pueda cono
cer los gastos ocasionados en cada vi
vienda o agrupación de fincas, sema
nalmente la Sección Técnica le pro
porcionará un estado-resumen por in
muebles o agrupación de éstos, dando 
a conocer el importe de las obras rea
lizadas en la semana anterior, con la 
debida separación de lo invertido en 
jornales y materiales de construcción.

6.— Sección Económica.
Art. 13. La Sección Económica es

tará encargada del estudio de los pro- 
cedimientós y medios necesarios para 
la obtención de recursos y fuentes de 
ingresos ¿xrecisos que han de destinar
se al desarrollo de los proyectos ,y pla
nes de construcción de viviendas pro
tegidas que séan aprobados por el Ins
tituto; de la organización del Servicio 
de Fianzas en poder de Empresas y 
propietarios y del examen de los.an
teproyectos de construcción de vivien
das protegidas que se presenten al Or
ganismo, desde ei punto de vista eco
nómico.

Para la realización de su cometido 
se dividirá en dos Negociados;

Negociado Financiero.
Negociado de Fianzas
El Negociado Financiero tendrá a 

su cargo el estudio económico de los 
proyectos de construcción de viviendas 
protegidas procurando orientar a las 
entidades constructoras sobre la forma 
de obtener las ayudas económicas que 
precisen de las Cajas de Ahorro, Ins
tituto Nacional de Previsión y sus De
legaciones; estudiará, la fijación de los 
alquileres deias viviendas que se pro
yecte construir en armonía con las dis

ponibilidades económicas de los bene
ficiarios que han de ocuparlas, para 
deducir si éstas responden a las futu
ras caigas que han de afrontar; vi
gilará e) cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 18 y 19 del De
creto de 8 de septiembre de 1939 por 
las Entidades a quienes afectan dichos 
preceptos; emitirá informes, en los ca
sos que proceda, sobre concesión de pri
mas a la construcción, de préstamos a 
interés legad y de anticipos a largo pla
zo sin interés, para invertirlos en la 
construcción de viviendas, estipulando 
las condiciones económicas en que han 
de ser extendidos los contratos de re
embolso y las hipotecas que garanticen 
su cumplimiento; la propuesta de re
conocimiento del abono de diferencia 
de intereses' y de los correspondientes 
a cédulas emitidas con el aval del Es
tado, en aplicación de lo legislado con 
anterioridad a la Ley de 19 de abril de 
1939; formará los cuadros de reinte
gros y amortización de auxilios eco
nómicos reembolsables al Instituto, de 
concesiones hechas al amparo de la 
legislación actual; informará, en el as
pecto financiero, sobre la inversión de 
rentas o productos de bienes y dere
chos de personas o entidades incursas 
en Responsabilidades Políticas y que 
hayan sido adjudicados al Instituto.

El Negociado de Fianzas entenderá 
en el informe de las Bases para el des
arrollo del servicio de recepción y ven
ta del llamado «Papel de Fianzas» y 
en los casos de devolución de fianza 
previstos en el Decreto de 28 de octu
bre de 1939; en la custodia del «Papel 
de Fianzas», y remesará, previo abono 
del 70 por 100 de su valor nominal, a 
las entidades expendedoras, los efectos 
que éstas soliciten; comprobará el pa
pel devuelto por las citadas entidades 
por exceso de existencia o por haber 
sido cancelado mediante el pago de su 
importe en concepto de devolución  
la fianza que representaba; liquidará 
y propondrá el pago de las comisiones 
de venta a las entidades expendedoras 
del «Papel de Fianzas»; informará so
bre la concesión de Conciertos en 
los casos determinados en el citado De
creto de 26 de octubre de 1939, formu
lando la aplicación de sanciones eco
nómicas por jas infracciones del mis
mo y de las disposiciones complemen
tarias para su aplicación; fijará el im
porte del disponible metálico que co
rresponda al 70 por 100 del valor no
minal del «Papel de Fianzas» vendi
do por las Cajas expendedoras en car 
da trimestre; informará en los casos 
que las mencionadas entidades solici
ten reposición de fondos o devolución 
de efectos; examinará y censurará las 
cuentas trimestrales que han de ren
dir; propondrá el nombramiento del 
personal inspector de carácter local; 
registrará ías variaciones que pudieran

tener los Conciertos aprobados, y com
probará los estados anuales que deban 
rendir las entidades y particulares aco
gidos al régimen de «Concierto»; y, en 
general, entenderá en todo lo relativo, 
a ia investigación e inspección de este 
recurso.

7.—Sección de Contabilidad.
Art. 14. La Sección de Contabilidad 

reflejará en libros y cuentas todos los 
actos administrativos que hayan de lle
varse a efecto por virtud de acuerdos 
propuestos por las diversas Secciones 
del Instituto, y que, debidamente in
tervenidos, representen para éste de
rechos u obligaciones que han de tra
ducirse en la realización de ingresos 
y pagos y el Registro de las situacio
nes económicas que por la gestión en
comendada al Organismo, hayan de re
percutir en su Patrimonio o en Jos re
cursos que le han sido reconocidos por 
las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se le puedan reconocer.

Para ei cumplimiento de su función 
se organizará en los siguientes Nego
ciados:

Negociado de Contabilidad General.
Negociado de Liquidación de Auxi

lios económicos reintegrables.
Negociado de Propiedades y Dere

chos adjudicados.
Negociado de Contabilidad de Efec

tos.
El Negociado de Contabilidad Gene

ral desarrollará la contabilidad del Ins
tituto en los libros principales, intervi* 
niendo al cumplir sus funciones, la 
aplicación y desenvolvimiento del Pre
supuesto de ingresos. Llevará los libros 
siguientes:

a) Principales: Inventarios y Ba
lances, Diario y Mayor.

b) Auxiliares: Del Presupuesto de 
Ingresos, del Presupuesto de Gastos, 
de Cuenta Corriente a la Intervención 
Central de Hacienda; Cuenta de me
tálico, de Cuenta Corriente a la In
tervención Central de Hacienda; Cuen
ta de valores, de cuenta Corriente a 
los Recaudadores Especiales por pro
cedimientos de apremio, de Cuenta Co
rriente a 3anoos y de Consignaciones.

c) Registros: De Mandamientos de 
Ingreso, de Mandamientos de Pago, de 
Certificaciones de descubierto expedi
das.

Este Negociado tendrá también a su 
cargo la redacción del proyecto de los 
Presupuestos de Ingresos y de Gastos 
del instituto, una vez que le hayan si
do suministrados los datos necesarios 
por las diversas Secciones, así como 
formará el Balance de Bienes y De
rechos y el Resumen de Ingresos y 
Gastos que han de formar parte de 
la Memoria que anualmente ha de ele
varse al Ministro de Trabajo.

El Negociado de Liquidación de Au
xilios económicos reintegrables tendrá
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como misión el reflejo de todas las 
operaciones en libros y cuenta» que 
suministren los datos referentes a con
cesiones de auxilios económicos por 
aplicación de la Ley de 19 de abril de 
1939, disposiciones complementarias y 
los derivados de la legislación ante
rior; tramitar las certificaciones de 
obra a satisfacer, proponiendo, si pro
cede, el pago de las mismas; forma
rá los cuadros de amortización de prés
tamos a reintegrar concedidos con 
arreglo a la legislación anterior a 1939; 
emitirá informes respecto a anticipo 
de anualidades y reintegros satisfe
chos; expedirá las certificaciones de 
descubierto a los deudores morosos; es
tudiará los casos de seguros de amor
tización de préstamos. Llevará el con
trol a las oficinas de Hacienda, por 
lo que se refiere a los servicios dis
puestos en la Orden de 4 de enero 
de 1940, extendiendo las relaciones tri
mestrales de reintegro y reclamando 
las*actas administrativas de los pagos 
que deban realizarse en las Tesorerías 
de.Hacienda, .una vez que hayan sido 
anotadas en el 'Registro de la Propie
dad correspondiente. Llevará los libros 
siguientes: Auxiliar de Cuenta Corrien
te a entidades fy particulares por bene
ficios concedidos y certificaciones ,de 
obra despachada con arreglo a la le
gislación anterior a 19 de abril de 1939, 
Auxiliar de Cuenta Corriente a cada 
vivienda por las entregas parciales de 
beneficios económicos hasta la forma
ción del cuadro de amortización, Au
xiliar de Cuenta Corriente a entida
des y particulares por reintegros a rea
lizar de auxilios económicos reembol
sadles, Auxiliar de Cuenta Corriente 
a Corporaciones y Organizaciones del 
Movimiento por anticipos condiciona
dos con arreglo a la Ley de 19 de abril 
de 1939, préstamos concedidos en vir
tud de la Ley de 9 de noviembre de 
1939 y primas a la construcción, así 
como las certificaciones de obra des
pachada y satisfecha con cargo a los 
mencionados beneficios; Auxiliar de 
Cuenta Corriente a las viviendas por 
entregas parciales en concepto de prés
tamos reembolsadles, y anticipos con
dicionados hasta la formación de la 
cuota a reintegrar; Auxiliar de Cuen
ta Corriente a las Oficinas de Hacien
da por reintegros a verificar en las' 
mismas, y Registro de talones-resguar
do remitidos para su aplicación defi
nitiva en la Intervención Central de 
Hacienda.

El Negociado de Propiedades y De
rechos adjudicados tendrá las funcio
nes siguientes: el examen y propuesta 
de aprobación, en su caso, de las cuen
tas mensuales rendidas por los encar
gados de la cobranza de renta de fin
cas incautadas o adjudicadas en vir
tud de procedimiento de apremio o 
por responsabilidad política; el Regis
tro de los derechos adjudicados aü Ins

tituto como consecuencia de responsa
bilidad política de entidades y parti
culares; el registro de la constitución 
y devolución de fianzas de fincas en 
arrendamiento; el examen de facturas 
de materiales de obras; relaciones de 
jornales por obras efectuadas en fin
cas administradas por el Instituto; la 
propuesta de su pago, previa existen
cia de crédito y consignación, y, en 
general, el registro de todas las ope
raciones de gestión de inmuebles ad
ministrados por el Instituto, contabili
zando el producto obtenido y los gas
tos ocasionados. Llevará los-libros si
guientes: Auxiliar de fianzas recibidas 
por contratos de arrendamiento de fin
cas adjudicadas al Instituto, Auxiliar 
de Cuenta Corriente a los encargados 
de la recaudación de las rentas de 
fincas administradas, Auxiliar de Cuen
ta Corriente a las viviendas o agrupa
ciones de inmuebles, en cuanto a in
gresos y gastos; Registro- de Fincas y 
Derechos adjudicados en virtud de pro
cedimiento de apremio o por responsa
bilidad política.

El Negociado de Contabilidad de 
Efectos tendrá como cometido reflejar 
en libros y cuentas el movimiento del 
«Papei de Fianzas» creado por Decre
to de 26 de octubre de 1939, así como 
el resultado de la gestión contenida en 
las cuentas que periódicamente han de 
rendir las entidades encargadas de ex
pender los efectos. Llevará los libros 
siguientes: Auxiliar de Efectos de «Pa
pel de Fianzas», Auxiliar de Cuenta 
Corriente por operaciones de efectos 
timbrados «Papel de‘Fianzas», Auxiliar 
de Cuenta Corriente a las entidades 
expendedoras de «Papel de Fianzas» I 
por el movimiento periódico de los efec
tos; Auxiliar de Cuenta Corriente a 
entidades encargadas de la expendición 
de Papel, de la recaudación de «Con
ciertos» y de la devolución de fianzas 
por ea «Fondo del 30 por 100 de los 
efectos vendidos»; Auxiliar de Cuenta 
Corriente a entidades por oonciertos 
aprobados a ingresar, y Registro de 
fianzas concertadas.

8.—Sección de Tesorería.
Art. 15. La Sección de Tesorería 

custodiará el metálico y valores que 
ingresen en la Caja del Instituto, así 
como realizará el pago de las obliga
ciones que, debidamente intervenidas, 
acuerde él Director; formará las nó
minas del personal de la Oficina Cen
tral, así como las dea Subsidio Fami
liar, ejerciendo en tal cometido la mi
sión encomendada a las Habilitaciones 
de Personal.

Todos los ingresos y pagos que se 
verifiquen en la Caja del Instituto se 
llevarán a efecto previa la extensión 
de los oportunos mandamientos de car
go y abono. Al terminar las operacio
nes diariamente, se extenderá un esta*

tio-resumen de Tesorería, incluyéndose 
 en el mismo los ingresos y pagos 

habidos en el día, resumiendo la exis
tencia metálica partiendo de la acu
sada en fin del día anterior, a la que 
se adicionará el importe ingresado y 
del total se disminuirá el de los pa
gos. Este estado gerá autorizado por 
el Jefe de Tesorería y el de Conta
bilidad.

Para la realización de lós pagos se 
establecerá un día a la semana, y con 
la debida antelación, los acreedores 
presentarán una copia de la factura 
de suministro o del recibo, donde cons
te el trabajo realizado, con objeto de 
que, practicada la fiscalización regla-, 
mentaría, se pueda autorizar su pago 
e incluirse en el documento llamado 
«Nota de señalamiento», que se redac
tará por duplicado y contendrá los pa
gos que hayan de realizarse a los 
acreedores incluidos en la misma. Las 
«Notas de señalamiento» serán firma
das por el Tesorero, autorizadas por 
el Director e intervenidas por el De
legado de la Intervención General en 
el Instituto. El último día hábil de 
cada mes se practicará la operación 
llamada de «arqueo», que consistirá en 
verificar el recuento material del me
tálico y valores que se hallen en po
der y bajo la custodia del Jefe de 
la Sección, para compulsar su resulta
do con el que arrojen los libros au
xiliares respectivos. Del resultado del. 
arqueo, en el que intervendrán el Di
rector dei Instituto o funcionario en 
quien delegue, el Delegado de la In
tervención General de la Administrar 
oión del Estádo en el organismo y el 

i Jefe de la Sección de Tesorería, se ex
tenderá la oportuna acta.

La Sección de Tesorería recibirá de 
las Oficinas de Hacienda el importe de 
los mandamientos de pago que el Ins
tituto tenga que percibir coi; cargo a 
fondos del Estado, y rendirá las cuen
tas justificativas de su inversión. El 
Jefe de la Sección tendtá a su cargo 
la Habilitación del material inventarla- 
ble de la Oficina Central, y el regis
tro del que se encuentre en las Dele
gaciones Comarcales y Subdclegacio- 
nes, y a este fin, al comienzo de cada 
ejercicio, los Jefes de las respectivas 
Secciones o dependencias del Institu
to suscribirán un inventario detallado 
dea mobiliario, máquinas de escribir, 
calcular, material técnico y de expo
sición o Museo, debidamente valorado 
por artículo, y que entregarán a la 
Seoción de Tesorería.

Los ingresos que efectúen los benefi
ciarios en la Caja del Instituto serán 
entregados en la Intervención Central 
de Hacienda dentro del plazo de quin
ce días siguientes a su recaudación.

Por excepción, los pagos que se efec
túen al personal del Instituto se seña
larán en los días que se# disponga por 
la Dlreoción.



N ú m .  4 4   B O L E T I N   O F I C I A L   DEL  ES TA DO P á g i n a   1 0 1 9

La Sección de Tesorería llevará los 
siguientes libros:

Auxiliar de Caja, Cuenta de metá
lico.

Auxiliar de Caja, Cuenta de valores. 
Registro de Actas de arqueo; y

Registro de material inventariable.
Art. 16. Afecta a la Oficina Cen

tral funcionará una Recaudación es
pecial, qué tendrá a su c^rgo la trami
tación de los expedientes de apremio 
que se inicien como consecuencia de 
certificaciones de descubierto que -se 
expidan.

De las Delegaciones Comarcales 
y Subdelegaciones

Art. 17. Las Delegaciones Comarca
les que cree el Instituto en poblaciones 
donde éste tenga fincas incautadas y 
funcione la Inspección Regional para 
la aplicación del Decreto de 26 de 
octubre de 1939 se organizarán en las 
siguientes Secciones:

1.—Secretaría.
2.—Administración. Auxiliar de Pro

piedades.
3.—inspección Regional de Fianzas.
4.—Sección Auxiliar Técnica.
La Secretaría se organizará de forma 

que en ella tengan entrada todos los 
documentos que hayan de tramitarse 

v por alguna de las Secciones de la Dele
gación, funcionando afectos a ella el 
Registro General, el Negociado de Per
sonal y la Habilitación.

El Registro General sentará en li
bros de entrada y salida los documen
tos que se presenten en la Delegación 
o que partían /le ésta en cumplimien
to de servicios oficiales. Cada documen
to se sentará en el libro respectivo, es
tampándose en aquél un sello en tin
ta en dond<* conste el número del Re
gistro, la fecha en que se hizo el 
asiento, el nombre del libro y el folio.

El Negociado de Personal abrirá un 
expediente a cada uno de los funcio
narios afectos a la plantilla o que cir- 
cunstancialmente presten servicio en 
alguna de las Secciones de la Delega
ción, formará las hojas de servicios, 
dará cumplimiento'a la legislación so
cial y tendrá a su cargo todas las inci
dencias relativas a los empleados de 
su jurisdicción.

La Habilitación correrá a cargo de 
un funcionario, que será designado por 
el Delegado, y llevará los libros si
guientes: Registro de material inven- 
tariable do oficina, Registro de mate
rial no inventariable de oficina y Au
xiliar de Caja 8

En el Registro de material inventa
riable se hará constar el inventario de 
los muebles, máquinas de escribir y 
calcular y material técnico que posea 
o adquiera la Delegación, apreciado su 
valor real.

En el Registro de material no inven

tariable de oficina se sentarán las con
signaciones-mensuales que se reciban 
para los gastos que, según el Decreto 
de 28 de septiembre de 1935, se han de 
satisfacer, para que pueda rendirse la 
cuenta justificativa de su inversión.

En el Auxiliar de Caja se sentarán 
todas las cantidades que reciban las 
Delegaciones para pago de las atencio
nes a su cargo y el importe de los 
gastos que se -realicen.

La Administración Auxiliar de Pro
piedades tendrá como cometido la cus
todia, vigilancia y prestación de servi
cios relacionados con fincas incautadas 
o adjudicadas al Instituto en la pobla
ción donde radiquen, así como la re
caudación de rentas y su ingreso en la 
Tesorería de Hacienda, -rindiendo cuen
ta mensual de su gestión.

La Inspección Regional de Fianzas | 
será la encargada de .comprobar e in
vestigar el cumplimiento de las dispo
siciones legales relacionadas con el de
pósito de fianzas por parte de las per
sonas naturales y jurídicas a quienes 
afecta.

En todo caso, la organización de las 
Inspecciones Regionales de Fianzas da
rá lugar a normas concretas que es
tablecerá la Sección de la Oficina Cen
tral del Instituto, a cuyo cargo corre ¡ 
la implantación del Servicio.

La Sección Auxiliar Técnica tendrá 
las funciones informativas y de ins
pección que al establecerla se la con
fieran y, concretamente, las enumera
das en el artículo 99 del Decreto de 8 
de septiembre de 1939.

Art. 18. En los cásos en que tenga 
el Instituto que establecer Subdelega
ciones en las poblaciones donde no exis
ta Delegación Comarcal, se dispondrán 
las funciones específicas y la organiza
ción de las oficinas mencionadas.

Art. 19. En las Secciones de la Ofi
cina Central, de las Delegaciones Co
marcales y de las Subdelegaciones en 
que las necesidades del servicio lo re
quieran se llevarán Registros de en
trada y salida de documentos y se or
ganizará el Archivo parcial de la Sec
ción, pudiendo, en períodos de tiempo 
reglamentarios, entregar la documenta
ción, cuyo trámite haya finalizado en 
el Archivo del Ministerio de Trabajo.

Art. 20. El Servicio de Estadística 
correrá a cargo de las distintas Seccio
nes, que formarán la parte que concs- 
ponda a las funciones que eada una 
desempeñe.

CAPITULO n  
Atribuciones del personal

1.—Del Director.
Art. 21. El Director ostentará la re

presentación del organismo en todas 
sus actuaciones, llevando su firma; 
desempeñará las funciqnes de Ordena

dor de Pagos y nombrará al personal, 
previa propuesta aprobada por el Mi
nistro, y le separará por justa causa 
mediante instrucción de expediente. 
Será el Jefe Superior de todos los ser
vicios y tendrá la condición de Vice
presidente del Consejo Asesor.

Además de las facultades y funcio
nes reseñadas tendrá las siguientes:

1.a Presidir las subastas de adjudi
cación de proyectos para construcción 
de viviendas protegidas o designará 
por delegación el funcionario que ha 
de concurrir al acto.

2.a Ordenar, por iniciativa propia o 
a propuesta dev los Jefes de Sección, 
la formación de expedientes guberna
tivos a los funcionarios del Instituto y 
Dependencias.

En estos expedientes se seguirá el 
¡procedimiento señalado en el Regla
mento de funcionarios públicos, de 7 
de septiembre de 1918* apilándose to
dos los preceptos del mismo a califica
ción de las faltas y a la imposición 
de sanciones.

3.a Convocar a Junta de Jefes cuan-' 
do lo juzgue necesario.

4.a Conceder - licencias a los funcio
narios.

5.a Acordar los traslados de los em- 
¡ pleados de unas oficinas o dependen
cias a otras*

6.a Ordenar las visitas de inspec
ción que estime necesarias designando 
•con carácter honorífico a los funciona
rios que hayan de realizarlas.

7.a Conceder, con carácter honorífi
co, la comisión de algún servicio a per
sonal ajeno al Instituto.

8.a Concurrir por sí o por delega
ción a los Congresos o actos análogos 
de carácter internacional relacionados 
con las actividades peculiares del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

2.— Del Secretario del Consejo Asesor.
Art. 22. El Secretario ~ del Consejo 

Asesor desempeñará las funciones an
teriormente especificadas en este Re-, 
glamento y sustituirá al Director en los 
asuntos de trámite cuando por enfer
medad o ? usencia no pueda éste despa
charlos. .

3.— Del Delegado de la Ipitervención
General de la Administración delSitado.
Art. 28. Además de las funciones 

propias de intervención que le son asig
nadas por las disposiciones especiales, 
tendrá la de constatar los datos con
signados en los pliegos de característi
cas de los proyectos antes de proceder
es a la redacción de las resoluciones 
aprobatorias de los mismos.

4.— De los Jefes de Sección.
Art. 24. Serán funciones de los Je

fes de Seociónt
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1.ª  Organizar, dirigir y distribuir el 
personal, los servicios y trabajos de la 
Sección.

2.ª Acordar y ordenar la ejecución 
de todas las diligencias y trámites ne
cesarios para el despacho de los ex
pedientes, asi como para su término, 
archivo y devolución de documentos.

3 .a Expedir las certificaciones que 
se soliciten de oficio o  a instancia de 
parte interesada en los casos que pro
ceda;

4.ª Intervenir con su rúbrica todos 
los oficios, y  con su firma, todos los 
expedientes que se despachen en la 
Sección.

5.a Conservar la disciplina y buen 
orden en la oficina durante las horas 
de servicio.

6.a Proponer a la Dirección la for- 
mación de expedientes gubernativos a 
sus subordinados cuando haya motivo 
para ello.

7.a Despachar diariamente con el 
Director, dándole cuenta verbal y con
cisa de los asuntos pendientes y de la 
marcha de los* mismos para su pronta 
resolución.

8.a Proponer al Director las visitéis 
de inspección que hayan de hacerse.

9.a Autorizar la devolución de do
cumentos que obren en expedientes 
archivados en la Sección, dejando en 
los mismos copias cotejadas.

10. Elevar a la Dirección las pro
puestas de resolución que estime proce
dentes en los asuntos‘de su competen
cia.

11. Firmar los asuntos ordinarios 
por delegación del Director, siempre 
que exista la debida autorización.

12. Formar parte de la Junta de 
Jefes del Instituto.

13. Señalar, de acuerdo con la Di
rección, las horas en que podrá reci
birse al público.

5.—De los Jefes de Negociado.
Art. 25. Serán funciones de los «Je

fes de Negociado:
1.ª El estudio, despacho y firma de 

todos los expedientes y asuntos que 
tengan iniciación o se hayan de regis
trar en el Negociado a su cargo.

2.a Redactar y reparar las minutas 
de las órdenes de trámite y de los 
acuerdos que causen los expedientes.

3.a Anotar, coleccionar y conservar 
todas las disposiciones legales que afec
ten a los servicios propios de su Ne
gociado.

4.a Despachar los demás asuntos y 
comisiones del servicio de la Sección 
que les encomienden los Jefes de las 
mismas.

5.a Sustituir al Jefe de Sección 
cuando reglamentariamente correspon
da en los casos de ausencia por enfer
medad, vacación o comisiones dé servi
ció fuera de la residencia oficial.

6.— De los Oficiales.
Art. 26. Los Oficiales tendrán como 

funciones propias: las de preparar el 
despacho de los expedientes y resolu
ciones de minuta rubricada, reunien
do y ordenando a tal efecto los docu
mentos y  haciendo el extracto de ellos; 
auxiliar en su labor al Jefe de Nego
ciado, redactando los informes y bo
rradores de notas que éste disponga y 
según las instrucciones qué le sean da
das; llevará los libros necesarios y, co
mo funciones supletorias, compartirá 
con los Auxiliares los trabajos de co
pia cuando las necesidades lo requie
ran.

7.— De los Auxiliares.
Art. 27. Los Auxiliares realizarán 

los trabajos manuales' propios de la 
Sección, poniendo en limpio borrado
res, minutas y órdenes; examinarán la 
formación de estados, cuentas y nó
minas, y como funciones complemen
tarias podrán desempeñar las de Ofi
ciales, previa autorización del Jefe de 
la Sección.

8.—De los Subalternos. 
Art. 28. En la agrupación de subal

ternos se comprende los Ordenanzas 
de Oficina, los guardas de fincas y el 
personal femenino de limpieza.

Serán obligaciones de los Ordenan
zas:

1.a Distribuirse el trabajo de modo 
que resulte atendida la custodia y la 
limpieza de todas las dependencias, 
cuidando de que se conserven, con el 
debido orden y separación las llaves 
correspondientes. 

2.a Cuidar de que una hora antes 
de la señalada para la entrada en las 
oficinas esté hecho el servicio de lim
pieza en el local.

3.a Llevar un libro en el que se 
anotarán los domicilios del personal.

4.a Llevar otro libro en el que se 
anqten los pliegos que se remiten por 
el correo y los que se repartan dentro 
de Madrid, filmando debajo del asien
to correspondiente el encargado de la 
conducción de aquéllos.

5.a Revisar escrupulosamente todos 
los despachos y dependencias, asegu
rándose que no hay peligro posible de 
incendio, que todas las puertas y ven
tanas están cerradas, las luces apaga
das y en buen estado los servicios de 
agua y  calefacción.

6.a Desempeñar el servicio de porte
ría, antesala y despacho del Director 
todo el tiempo que éste permanezca en 
él y conservar las llaves del despa
cho, no franqueando sus puertas sino 
previa la autorización de aquél.

7.a No permitirán que se introduz
can en los despachos más que las per

sonas autorizadas por el Jefe de aque
llos.

8.a Acudir con puntualidad cuando 
fuesen llamados para ejecutar órdenes 
de los Jefes, Oficiales y Auxiliares.

9.a Llevar sin demora, de uno a 
otro despacho, los expedientes y docu
mentos que se les entreguen, sin ente
rarse de su contenido, y no conserván
dolos en su poder sino el tiempo pre
ciso para su conducción.

10. Informar al público de las pre
venciones que se les adviertan y de 
las distribuciones de los despachos.

11. Guardar, en sus relaciones con 
el público, la mayor corrección, y és
ta y la más absoluta disciplina respec
to a todos los funcionarios, técnicos y 
Auxiliares, considerando a cada uno de 
ellos como Jefe y dándoles eí trata
miento que les corresponda.

12. Acudir a la prestación del ser
vicio con el uniforme reglamentario.

Los guardas de fincas incautadas 
tendrán los cometidos siguientes:

1.º Estarán bajo las órdenes direc
tas de los Jefes de las Subdelegacio- 
nes, de quienes recibirán las instruc
ciones referentes a los tumos en que 
han de cubrir el servició, asi como las 
prevenciones para el desempeño de su 
cometido.

2.° Harán respetar y cumplir las 
normas que en téiminos generales tie
ne establecidas el organismo, tales , co
mo impedir la entrada de muebles y 
enseres de personas ajenas a las que 
ocupan las viviendas, a no ser que lle
ven la autorización necesaria; la ejecu
ción de obras y reformas en los inmue
bles y  terrenos anejos a los mismos 
sin permiso especial, que han de exhi
bir los interesados; la instalación de 
puestos o quioscos de venta en las ca
lles, el depositar o arrojar basuras o 
escombros al exterior de la finca y en 
general reprimir cualquier acto con
trario a la moral o que suponga moles
tia al vecindario, a cuyos efectos re
querirán a los autores para que cesen 
en sus faltas, y si no fuesen obedecidos, 
reclamarán el auxilio de la Autoridad, 
poniendo el hecho en conocimiento del 
Jefe de la Subdelegación de que depen
dan.

3.° Estarán obligados a la prestación 
de servicios de urgencia dentro del pe
rímetro a que se extienda la vigilancia 
a ellos encomendada, no abandonando 
el servicio sin la debida autorización 
de su Jefe.

4.º  Durante los actos de servicio ves
tirá el uniforme reglamentario.

El peVsonal femenino de limpieza es
tará encargado de las operaciones de 
aseo de los diferentes despachos y de
pendencias.

Art. 29. Los empleados, técnicos y 
administrativos del Instituto, exclusi
vamente a  lo s  e fe ctos  de los  servicios
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que se les encomienden y de la respon
sabilidad en el cumplimiento de aqué
llos, tendrán la categoría administrati
va que se les otorgue dentro de las 
denominaciones siguientes:

Jefes de Seoción, asimilados a Jefes 
de Administración de primera, segun
da y tercera clase.

Jefes de Negociado de primera, se
gunda y tercera clase.

Oficiales de primera, segunda y ter
cena dase; y

Auxiliares de primera, segunda y ter
cera clase.

’ Las remuneraciones que han de per
cibir serán reflejadas en el presupues
to anual del Instituto, siendo compa
tibles con las que disfruten en el caso 
de que se reconozcan a funcionarios 
públicos, conforme previene la Orden 
de 26 de noviembre último.

Art. 30. Los encargados de la re
caudación de lasaren tas que producen 
las fincas incautadas interinamente o 
adjudicadas al Instituto, y que podrán 
ser nombrados Jefes de las Subdelega - 
dones que se establezcan, percibirán 
una remuneración fija con la denomi
nación de premio de cobranza y oirá 
variable, qué señalará la Dirección pa
ra cada año y agrupación de fincas ad
ministradas, y que consistirá en un 
tanto por ciento de la recaudación 
bruta, en lo que ésta exceda de un 
porcentaje en relación con la obteni
da en un período de tiempo, y que se
rán señalados también por la Direc
ción del Instituto.

Art. 31. Los derechos obvencionales 
del 0,15 t>or 100 del importe de lós 
anteproyectos examinados por la Sec
ción Técnica, que, establecidos por la 
norma quinta de las Ordenanzas del 
Instituto, sustituyen a los señalados 
por la tarifa décima de las aprobadas 
por R. D. de primero de diciembre de 
1922, se clasifican en dos grupos:

a) Derechos correspondientes a pro
yectos redactados por el personal téc
nico del Instituto, previa la autoriza
ción de su Director.

b) Derechos correspondientes a pro
vectos no formulados por dicho perso
nal.

Art. 32. De los derechos obvenciona
les devengados se practicará liquida
ción, en la que se determinará su dis
tribución con arreglo a las siguientes 
normas:

El treinta por ciento del importe de 
lop derechos liquidados en los casos 
.comprendidos en los dos grupos seña-, 
lados en el artículo anterior será ingre
sado 'en el concepto correspondiente 
que figure en el presupuesto de ingre
sos del Instituto, y será dedicado ex
clusivamente al señalamiento de los 
premios de constancia a los funciona
rios ele los servicios centrales en la íofr

ma y cuantía que se fijan en este Re
glamento.

El setenta por ciento del importe de 
los derechos liquidados en los capos del 
grupo a) del articulo" anterior será in
gresado en el concepto correspondiente 
del presupuesto de ingresos, yiniendo a 
constituir parte de los bienes patrimo
niales del Instituto.

El setenta por ciento del importe de 
los liquidados en los casos del gru
po b) constituye retribución específica 
del personal técnico del Instituto, que 
será satisfecha por el Habilitado, pre
via la formación de las nóminas co
rrespondientes, redactadas conforme a 
las normas de distribución acordadas 
por el Director del organismo.

Art. 89. El ministro de Trabajo, a 
propuesta directa del Director del Ins
tituto, si se tratase de los Jefes de 
Sección, y previo informe de la Junta 
de Jefes, cuando se trate del resto del 
personal, concederá al personal técni
co y administrativo un aumento en sus 
sueldos o en sus gratificaciones, en con
cepto de premio de constancia, cada 
dos años de efectivos y buenos servi
cios, con sujeción a la siguiente es
cala:

Al Secretario del Consejo, Asesor Ju
rídico, Interventor Delegado y  Jefes 
de Sección 600 pesetas por bienio; a 
los funcionarios técnicos y administra
tivo  ̂de las Oficinas Centrales, 500 pe
setas, y para los Ordenanzas, 400 pe
setas.

Art. 34. El premio de constancia no 
constituye aumento automático de re
tribución, y, en consecuencia, para ob
tenerlo será condición indispensable la 
efectividad de los buenos servicios que 
dan derecho a él, a cuyo efecto, los Je
fes de Sección, bajo su más estrecha 
responsabilidad, darán cuenta al Di
rector del Instituto de la conoeptuación 
que cada funcionario a sus inmediatas 
órdenes merezca por su actividad y 
comportamiento, calificación que, antes 
de ser anotada en los expedientes per
sonales, deberá ser sometida al conoci
miento de la Junta de Jefes, presidida 
por él Director, a fin de obtener una 
uniformidad de criterio. La suspensión 
de empleo y sueldo, los castigos sufri
dos, las faltas de puntualidad y de asis
tencia no justificadas: así como las de 
disciplina y corrección, serán motivos 
suficientes para la denegación del pre
mio de constancia.

Art. 35. Los premios de constancia 
serán concedidos en les casos que asi 
proceda, con independencia de las me
joras que fueran otorgadas, con carác
ter general, a los funcionarios del Es
tado, y comenzarán a computarse los 
bienios correspondientes a partir del 
19 de abril de 1939, fecbá dé la roona-, 
titucíón del Instituto, estocándose él

tiempo de servicios efectivos prestados 
a partir de la misma.

Art. 36. Se reconocen a los funcio
narios del Instituto los siguientes dere
chos:

a) Vacación anual en la misma for
ma plazo y condiciones que se determi
nan para los funcionarios del Estado 
en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 y en las disposiciones,comple
mentarias o especiales que puedan dic
tarse.

b) Licencia p or  enfermedad en 
iguales términos que los establecidos 
para los funcionarios públicos en el 
mismo Reglamento.

c) Licencia para asuntos propios, 
con el plazo máximo de tres mtiQes, 
en las condiciones que aquel Regla
mento establece.

d) Excedencia en el servicio activo 
por plazo superior a un año e inferior 
a diez.

Art. 37. Para disfrutar del derecho 
de excedencia, cuya concesión es potes
tativa de la Direoríón y estará siempre 
supeditada a las conveniencias del sety» 
vicio,- se oirá el informe de la Junta 
de Jefes.

Art. 38. Los funcionarios exceden
tes podrán solicitar su reingreso una 
vez transcurrido yn año en dicha si
tuación y tendrán derecho a ocupar la 
primera vacante análoga a su catego
ría.

Art. 39. Los funcionarios del Insti
tuto que fueran designados para los 
cargos de Ministro, Subsecretario, Di
rector general, Gobernador o cualquie
ra otro nombramiento del Gobiernp 
que lleve aparejada incompatibilidad 
con la asistencia al servicio del Insti
tuto quedarán en situación de exceden
cia forzosa, sin remuneración, durante 
el tiempo que se hallen ocupando di
chos cargos, pero sin producir vacante 
y conservando el derecho a ocupar la 
misma plaza que dejaron en el Insti
tuto. Transcurridos tres meses desde 
que cesasen en tales cargos, si no to
masen posesión de sus destinos, se les 
considerará renunciantes a los mis
mos.

CAPITULO III 
Reglas de procedimiento

Art. 40. Se considerará como norma 
general en él despacho de los expe
dientes y asuntos a cargo del Institu
to la rapidez en su tramitación* le 
eficiencia en los resultados, la econo
mía de trabajo en el personal y el aho
rro del material.

Para el cumplimiento de ello, cada 
empleado tendrá asignada la-labor que 
ha de realizar dentro dé la Sección o 
Negociado a que esté adscrito, sin per
juicio de que provisionalmente pue^aas?*** & j?1asá QMb edJedáiiztodOM en el stgb
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propio, llegue a adquirir la mayor com
petencia y expedición para el despacho.

En la tramitación se utilizarán los 
procedimientos de ejecución más rápi
dos y expeditos, usándose las fórmulas 
de máxima claridad y concisión.

Art. 41. Recibido el documento o in
forme en . la correspondiente Sección, 
el trámite que ha de darse se com
prenderá en uno de los siguientes gru
pos:

a) De Información.
b) De elaboración; y
c) De tramitación.
Se conceptuarán como asuntos de in

formación todos aquellos qüe, no preci
sando un trámite especial, hayan de 
surtir efecto en las Secciones respec
tivas a los fines estadísticos de informe 
o archivo.

Se considerarán asuntos de elabora
ción los que tengan por objeto el su
ministrar o solicitar estudios y pro
puestas referentes a las materias de 
que se trate.

Serán asuntos de trámite los que, en 
virtud de la¿ Leyes, Reglamentos o  dis
posiciones administrativas que regulen 
los procedimientos, deban dar lugar a 
la incoación de expediente.

Los asuntos de información habrán 
de registrarse en lo^  respectivos libros, 
ficheros, clasificadores de archivo den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes de recibirse en la Sección.

Los comprendidos en el grupo de 
asuntos de elaboración tendrán para 
ser despachados un plazo discrecional 
de tiempo, en armonía con las investi
gaciones y estudios que requiera su efi
caz terminación; pero no podrá exce
der en ningún caso de ocho días cuan
do se inicie por orden de la Dirección, 
ni de quince cuando nazcan del pro
pio servicio.

Los asuntos de tramitación abrevia
da habrán de quedar terminados den
tro de un plazo de ocho días cuando 
para su resolución no se requieran da
tos, antecedentes o documentos que 
obren en otros organismos, y de quin
ce en otro caso, no contándose en nin
guno dé ellos el tiempo que se precise 
para solicitar los informes técnicos ne
cesarios.

Articulo 42. Para el despacho de los 
asuntos podrá seguirse uno de los pro
cedimientos siguientes:

El de minuta- rubricada y el de in
coación de expediente.

El procedimiento de minuta rubrica
da consistirá en redactar por el Nego
ciado lo procedente, cuyo Jefe 3stam- 
pará su media firma al Jnargén iz
quierdo, sometiendo aquélla al examen 
del Jefe de la Sección, quien, hallán
dola conforme, la rubricará a su vez 
en la parte superior o cabeza y la pa
sará a la Dirección, cuyo acuerdo se 
expresará estampando al final del in
dicado borrador, de su puño y  letra,

la palabra «minuta» y trazando su rú
brica por la parte inferior.

La incoación de expediente es im
prescindible cuando el asunto tenga 
importancia o se  trate de reclamacio
nes a que sean aplicables las reglas 
del procedimiento administrativo.

Por regla general, todo documento 
que haya de motivar la incoación de 
expediente quedará comprendido bájo 
una carpeta, en cuya cubierta se ex
presará el título de la oficina, el de 
la dependencia o Sección, año en que 
se inicia el expediente, números de en
trada en el Registro General y en el 
de la Sección donde se tramite o ini
cie, población y provincia a que co
rresponde el asunto, persona que lo 
promueve y asunto sobre que versa.

Las cubiertas de las carpetas de ex
pedientes personales no contendrán 
más que el nombre, apellidos, empleo y 
situación de los interesados.

Los expedientes de peticiones ordina
rias constarán:

1.° De la instancia o documento ori
gen del. expediente, acompañada de los 
justificantes que aporte el reclamante 
y en los que fundamente su petición.

2.° Del informe que emita el Nego
ciado respectivo, proponiendo la trami
tación o resolución que proceda y for
mulando la oportuna nota de propues
ta con sujeción a las siguientes nor
mas: •

a) Exposición de los hechos más 
esenciales en forma de «resultandos» 
precisos, claros y breves, empezando 
por el origen del asunto, enumerando 
todos sus fundamentos y refiriendo los 
antecedentes qüe se hayan consultado 
o buscado, citándolos con precisión y 
claridad.

b) Indicación en forma de «consi
derandos» de la apreciación de los fun
damentos de derecho, haciendo resal
tar las razones .o disposiciones legales 
que apoyen la información, citándolas 
concretamente.

c) Con vista de los textos legales 
que se hayan consultado, se propon
drá, la resolución que se estime perti
nente e n '  forma concisa y concreta, 
enumerando las conclusiones si hubie
re más de una, de tal forma que, sin 
necesidad de nuevo acuerdo, pueda lle
varse a* ejecución lo resuelto definiti
vamente p or ’ la Superioridad.

Quedan prohibidas las enmiendas en 
las notas, y como los Jefes de Nego
ciado son los responsables de cuantos 
informes y propuestas emitan en el 
curso de los expedientes, deben salvar
se en las notas, y antes de la fecha y 
firma, precisamente cuanto se consig
ne entre renglones.

3.° A continuación del Negociado 
informará la Sección, consignando su 
oonformidad, en la parte inferior iz
quierda, con el Negociado o la contra
nota respectiva si su dictamen difiere..

del de aquél, anteponiendo a la fórmu
la o al informe en todo caso la fecha 
correspondiente y rubñcan&o con me
dia firma.

Los expedientes de petición de califi
cación legal de «vivienda protegida» y 
beneficios consiguientes, contenidos en 
la Ley de 19 de abril de 1939 y disposi
ciones complementarias se ajustarán 
en su trámite a las normas estableci
das por el Reglamento de 8 de septiem
bre de 1939, debiendo observarse las 
prescripciones siguientes:

1.—Recibida la instancia de las en
tidades o particulares, acompañada de . 
los documentos que se especifican en 
el artículo 50 del Reglamento citado, 
anteriormente, pasará a examen de la 
Secretaría del Consejo Asesor, que, 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes, deberá informar a la Direc
ción si la solicitud contiene los requi
sitos reglamentarios.

2.-—La Dirección, ¿ante el informe 
emitido, determinará si el anteproyec
to es o no admisible, y en caso afirmar 
ttvo, lo pasará a informe de la Sección 
Técnica.

3.—La Sección Técnica, en el plazo 
de 'ocho días, deberá dictamina^ si el 
anteproyecto reúne l^s condiciones re
queridas por el Reglamento y Ordenan
zas y proponer que sea o  no aproba
do, indicando, si lo estima conveniente, 
las observaciones o reparos, que deberá 
subsanar en el desarrollo del proyecto. 
Pedirá informe sobre las condiciones 
técnicas y económicas de los terrenos . 
al Delegado comarcal correspondiente.

4.-nA la vista del informe emitido 
por la Sección Técnica, la Secretaría 
del Consejo Asesor formulará la pro
puesta procedente, aprobando o recha
zando el anteproyecto en el término de 
dos días.

5.—La Dirección resolverá sobre la ' 
propuesta precedente y ordenará la re
misión de la resolución recaída y de 
los documentos duplicados a la entidad 
o particular solicitante, concediendo 
un plazo que, según la importancia del 
proyecto, oscilará entre quince días y 
tres me^es para el desarrollo y presen
tación del proyecto definitivo.

6 —La entidad constructora o el par
ticular solicitante deberá presentar el 
proyecto dentro del plazo que le haya 
sido facilitado, y en caso de no poder 
hacerlo por razones justificadas, podrá 
solicitar prórroga de la mitad del pe
ríodo que le fué concedido, siendo dis
crecional por parte de la Dirección su 
concesión. En el caso en que no cum
pliere la entidad o el particular estos 
plazos, ía Dirección podrá sancionar 
el expediente con la postposición de 
los beneficios solicitados.

7.—La entidad o particular solicitan
te presentará el proyecto desarrollado, 
en el que se recojan las observaciones 
hechas por la Seooión Técnica y cum-
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pliendo lo previsto en el Reglamento 
y Ordenanzas del Instituto, especial
mente acompañando los siguientes do- 
cumentos: Certificación del Registro de 
la Propiedad de que los terrenos se 
encuentran inscritos a nombre del so
licitante y libres de cargas; pliego de 
características resumidas del proyecto, 
redactado conforme al modelo oficial y 
firmado por el Arquitecto autor del 
proyecto; pliego de condiciones Econó
micas y jurídicas de la subasta.

En el caso de solicitar el beneficio 
de expropiación forzosa, deberá acom
pañar los documentos que acrediten 
le#extremos siguientes: Que el proyec
to reviste importancia en relación con 
la localidad; que debe ejecutarse pre- 

► cisamente en los terrenos de referen
cia; que los propietarios se han nega
do a vender los terrenos a precio ra
zonable; que en el proyecto se han 
tenido en cuenta los planes de unanl- 
zación o el informe de la Comisión 
Municipal correspondiente.

8.—El proyecto pasará a la Sección 
. Técnica, que deberá emitir, dentro de
cinco días, dictamen sobre su admisión. 
Simultáneamente y en el mismo plazo, 
la Asesoría Jurídica deberá informar 
sobre las cuestiones propias de su com- < 
petencia y en particular sobre la cali- : 
ficación de los títulos de propiedad de 
los terrenos y la personalidad de la < 
entidad o particular que solicita los : 
beneficios. Si en la documentación se < 
observasen deficiencias, deberá subsa- • 
narlas el solicitante en el plazo pru- : 
dencial que se le conceda. <

9.—Si los informes emitidos por la : 
Sección Técnica y la Asesoría Jurídica < 
son favorables, pasará el expediente a i 
la Intervención Delegada del Institu- : 
to para que compruebe la exactitud de ] 
los datos .contenidos en el pliego de : 
características resumidas, .para lo cual 
podrá pedir la colaboración de la Sec- ! 
ción Económica. * . <

10. Dada la conformidad per la In- < 
tervención Delegada, el expediente pa- ! 
sará a la Secretaría del Consejo Ase- j 
sor, que, dentro de los cinco días si- i 
guientes, redactará la resolución de ]

. aprobación provisional del proyecto, 
conteniendo los extremos que se expre- i 
san en el artículo 56 del Decreto de 1 
8 de septiembre de 1939. 3

11.—La propuesta, de resolución, flr- 1 
mada por el Director, pasará a la In
tervención General de la Administra- 1 
ción del Estado para su aprobación. <

12.—Aprobado por la Intervención el i 
proyecto, el Director autorizará que se ] 
saquen las obras a subasta en la for
ma prevenida en el pliego de condicio- < 
nes aprobado. A la subasta deberá acu- i 
dir un representante del Instituto.

El resultado de la subasta será co- < 
municádo al Instituto mediante el en- ] 
vio de la copia del acta notarial levan- < 
taúa y el informe razonado sobre la

 elección de las propuestas escogidas
 por ofrecer las debidas garantías de
 solvencia.
 13.—Adjudicadas las obras en la for-
 ma prevenida en el articulo 61 o au-
 torizada la construcción directa por la 
 entidad constructora, en los casos pre- 
 vistos en el párrafo segundo de dicho

artículo, se procederá a la formaliza- 
ción de los beneficios concedidos en es
critura pública, firmada por el Direc
tor del Instituto y el representante le
gal de la entidad constructora, debien
do consignarse en la misma la hipote
ca de los terrenos y de las edificacio
nes que sobre ellos hayan de construir
se para responder del anticipo y prés
tamo que le fueren otorgados.

14.—El Instituto, por medio de sus 
funcionarios técnicos, Delegados co
marcales o Inspectores, especialmente 
designados al efecto, ejercerá una ins
pección eficaz para asegurarse de la 
buena ejecución de las obras, conforme 
a los proyectos, pudiendo suspenderlas 
en el caso de que existan defectos gra
ves y dando de ello cuenta a la Di
rección para que resuelva lo proce
dente.

Se procurará que todas las inspec
ciones relativas a un mismo proyecto 
las lleve a cabo la misma persona ¡Ja
ra poderle exigir responsabilidad en el 
caso de que se descubran defectos de 
importancia en la ejecución de las 
obras.

• 15.—Terminada la ejecución del pro
yecto o de cada una de las partes en 

. que aquél se haya dividido con auto
rización del Instituto, éste, si proce
de, hará la recepción de obras y otor
gará a las viviendas la calificación de
finitiva de protegidas * mediante pro
puesta redactada por la Secretaría y 
firmada por el Director del Instituto.

El pase del expediente de una a otra 
Sección se hará a través de la Sección 
Central ,que tomará nota de la fecha 
de entrada y salida en las diversas 
Secciones y custodiará los expedientes 
mientras se hallen pendientes de sub
sanar deficiencias por parte de los so
licitantes.

Art. 43. En lo  ̂casos que las conce
siones lleven aparejado el pago de an
ticipos, préstamos con interés o pri
mas a la construcción, para hacer efec
tivos estos auxilios se precisará:

a) Certificación del Arquitecto que 
tenga a su cargo la dirección de las 
obras del proyecto, en la que haga cons 
tar el importe de las realizadas y que 
pretenda hacer efectivas.

b) Certificación en donde se acre
dite que se ha efectuado la ' aportación 
reglamentaria por parte de la Entidad,

c) Informe del Delegado Comarcal 
o del Arquitecto designado al efecto 
por la Dirección, en el que se dé a 
conocer que, efectuada la inspección de obras en curso, se adaptan en su rea

lización a las condiciones y normas 
aprobadas por el Instituto, determinan
do el importe que se debe satisfacer 
correspondiente a la obra inspeccio
nada.

d) Extendida la .certificación de 
obra, en la que se indique la cuantía 
de los auxilios a satisfacer, se proce
derá a la fiscalización del gasto par
cial, enviándola a la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
o realizando aquélla su Delegado en el 
Instituto, según los casos, y una vez 
comprobada la existencia de crédito, 
presupuesto y consignación disponible, 
se solicitará de las Oficinas de Hacien
da la expedición del oportuno manda
miento de pago.

Aprobado. — Madrid, 29 de enero 
de 1941.—El Ministro de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

CIRCULAR haciéndose público que a 
las plazas vacantes de Directores 
de Dispensarios y Sanatorios Anti
tuberculosos se conceptuarán agre
gadas las de Directores de los tres 
Dispensarios filiales de Madrid. 
Anunciada la provisión de varias 

plazas vacantes de Directores de Dis
pensarios y Sanatorios antituberculo
sos, en Circular de 7 de los corrien
tes (B. O. del 9) se hace público, pa
ra general conocimiento, que a las 
mencionadas plazas se conceptuarán 
agregadas las de Directores de los tres 
Dispensarios fiiliales de Madrid, que, 
en lo sucesivo, pasarán a la categoría 
de Dispensarios Centrales, las que, en 
virtud del presente anuncio, podrán 
ser solicitadas por los señores Direc
tores de Sanatorios y Dispensarios a 
quienes interesen.

Madrid, 12 de febrero de 1941.—El 
Director general de Sanidad, José A. 
Palanca.

CI R C ULAR anunciando la provisión 
de las plazas vacantes de Médicos 
Ayudantes de Dispensarios y Médi
cos residentes de Sanatorios antitu
berculosos que se indican. 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 5 «del actual 
(B. O. DEL ESTADO del 6), esta.Di
rección General de Sanidad, de acuer
do con las normas dadas por la Co
misión Permanente del Patronato Na
cional Antituberculoso, . anuncia la
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provisión de las siguientes plazas va
cantes' de Médicos Ayudantes de Dis
pensarios y Médicos residentes de Sa
natorios antituberculosos y sus resul
tas:

Ayudantes de los Dispensarios de 
Alicante, Almería, Baleares, Cádiz 
(do® plazas en el Dispensario Cen
tral)', Cartagena, Córdoba, Coruña, 
Gijón, Granada, Guipúzcoa, Jerez de 
la Frontera, Las Palmas, Madrid (cin
co plazas: dos en el Dispensario del 
disfrito de Buenavista, otra en el Dis
pensario del distrito de Hospital, otra 
en el filial de Buenavista y otra en 
él filial de Universidad), Málaga, 
Murcia, Sevilla (dos plazas en el Dis
pensario Central), Valencia (dos pla
zas en el Dispensario Central), Viz
caya y Zaragoza

Residentes de los Sanatorios de Ala
va (E}1 Campillo), Albacete (S. E. de 
Albacete)', Alicante (Busot), Alicante 
(Torremanzanas), Avila (Santa Te
resa), Barcelona (Espíritu . Santo), 
Burgos (Gayangos), Cáceres (San 
Martín de Trevejo), Cádiz (Chiclana), 
Castellón ( V i 11 a r r c a 1), Córdbba 
(Nuestra Señora del Carmen), Gra
nada (S. E. Provincial), Guadalajara 
(Alcohete), Huelva (Araceña), Hues
ca (Boltaña), Jaén (El Neveral), 
León (Lebanza), Logroño (Santa Jus
ta), Lugo (El Miño), Madrid (cinco 
plazas: dos en Valdelatas, dos en Itu- 
rralde y otra en Chamartín de la Ro- 
saL Murcia (Canteras), Murcia (Sie
rra Espuña), Navarra (Nuestra Se
ñora del Carmen), Orense (Martínez 
Anido), Oviedo (Boñar), Palencia 
(Monte El Viejo), Las Palmas (El Sa
binal), Pontevedra (El Rebullón), Sa
lamanca (Llano Alto), Santa Cruz de 
Tenerife (El Palomo), Santander (Am- 
puero), Segovia (Las Navillas), Sego- 
via (San Rafáel), Sevilla (El Tomi- 
Uar), Sevilla' (San José), Soria (De- 
rroñadas), Toledo (S. E. de Toledo), 
Valencia (Vedat de Torrente), Valla- 
dolid (Prado de la Magdalena) y Za
mora (Nuestra Señora del Yermo).

Se anuncia asimismo la provisión, 
con carácter interino, de las Direc
ciones de Sanatorios y Dispensarios 
que pudieran resultar, desiertas al ha
cerse la adjudicación de destinos 
anunciada en la convocatoria de 7 
de los corrientes (B. O. del 9). Estas 
Direcciones, con carácter interino, se 
concederán a los ayudantes y residen
tes, a cuyos efectos, los interesados, 
a la vez que solicitan las plazas de 
ayudantes anunciadas en la presente 
circular, podrán solicitar las Direccio
nes que les .interesen, en caso de que, 
como resultas, queden vacqntes.

Las solicitudes, debidamente rein
tegradas, se presentarán, en el plazo 
de quince días hábiles, a contar de 
la publicación de esto anímelo en el 
BOLETIN OFICIAL, en el Registro

del Patronato Nacional Antitubercu
loso (Dirección General de Sanidad).

Madrid, 12 de febrero de 1941.—!El 
Director general de Sanidad, José A. 
Palanca.

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Convocando oposiciones a plazas de 
Capellanes de tercera clase, pertene
cientes a la Beneficencia General 
del Estado.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Orden de este Ministerio de 5 de fe
brero de 1941, se convocan a pública 
oposición cuatro plazas de Capellanes 
de tercera clase, pertenecientes a la 
Beneficencia General del Estado, do
tadas en el vigente Presupuesto. con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, y en 
aplicación de la Instrucción de 27 de 
enero de 1885 y Real Orden de 14 de 
abril de 1919, declaradas en vigor por 
el Decreto de 30 de Junio de 1939 res
tableciendo el Cuerpo de Capellanes 
de la Beneficencia General del Estan
do ; y para debido conocimiento de los 
interesados de las normas a seguir, 
se -detallan a continuación las con
diciones necesarias pai> tomar parte 
en dichas oposiciones, forma de su 
celebración y demás reglas especiales 
a ellas referentes:

1.a El número de plazas a cubrir 
es el de cuatro, lo que se hará por 
el orden y en la forma que determina 
la Ley de 25 de agosto de 1939, corres
pondiendo a cada uno de los grupos 
establecidos en el articulo tercero de 
esfta disposición legal, una a Caballe
ros Mutilados,; una a Oficiales pro
visionales o de Complemento y Ex 
combatientes que hayan alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de Campaña o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan; una a los Ex 
cautivos, huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos, y una al 
tumo libre o no restringido.

2.a La oposición consistirá en prac
ticar los ejercicios propios de los Con
cursos a curatos.

3.a El plazo de presentación de so
licitudes por las que se pretenda to
mar parte en la oposición será el dé 
cuarenta días, a editar de la publi
cación de esta Convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y tí 
el último fuera festivo expirará el 
plazo al día siguiente, siendo el lo
cal donde habrán de presentarse las 
.solicitudes únicamente el de esta Di
rección General de Beneficencia y 
Obras Sociales, y las horas, exclusi
vamente las de oficina.

4.a Las ifitíanietefi W Jtfc 
vadas al Director general de Beneí£

cencia y Obras Sociales, y acreditar, 
mediante los correspondientes docu
mentos, los requisitos siguientes:

a) Carecer de defectos físicos que 
le impida el libre ejercicio del minis
terio, debiendo acreditarse este extre- ' 
mo con la correspondiente certifica
ción médica.

b) Certificación de nacimiento, de
bidamente legalizada en su caso.

c) Certificación de estudios y rolar 
ción de méritos y servicios.

d) Permiso del respectivo Prelado.
e) Ser español.
5.a Cada opositor abonará, en me

tálico, treinta pesetas, como cuota sde 
inscripción. Esta cuota será devuelta 
a los que definitivamente.sean exclui
dos de figurar en la relación de opo
sitores’ por no reunir las condiciones 
exigidas.

6.a El nombramiento del Tribunal 
será de Orden ministerial y se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dentro de los treinta días 
siguientes al anuncio de la Convo
catoria. Dicho Tribunal estará com
puesto de un Presidente, designado 
por el excelentísimo y reverendísimo 
señor Obispo de Madrid-Alcalá, y de 
dos Capellanes del Cuerpo, nombra
dos por la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales, haciendo 
las veces de Secretario el de menor 
categoría, o si ambos tuviesen la mis
ma, el que figure en el Escalafón con 
número más bajo. Se nombrará, ade
más, un Vocal suplente.

7.a Transcurridos los cuarenta días 
de plazo para la presentación de so
licitudes, la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales remitirá 
al Tribunal todas las instancias y do
cumentos de los opositores.

Cumplido este trámite, el Tribunal 
acordará el día y hora en que hayan 
de comenzar' los ejercicios, que debe
rán tener lugar dentro del mes si
guiente al que termine ed plazo de ad
misión de solicitudes.

8.a El anuncio del primer ejercicio 
será publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; el de los si
guientes se fijará en el lugar donde 
se verifiquen las. oposiciones.

9.a Los opositores que no se presen
taran a efectuar el primer ejercicio 
en la fecha señalada quedarán elimi
nados de la oposición.

10. Una vez terminados los ejerci
cios formulará el Tribunal, en un pla
zo de tres días, la propuesta corres
pondiente, que elevará a la Dirección, 
a favor de.los cuatro opositores me
jor calificados y por orden riguroso 
de puntuación.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1941.—El 

Director general, Manatí M. de Tena,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
P a s iv a s

Anunciando el extravio de los cupones
de la Deuda Amortizab le al 5  por
100 que se determinan.

Extraviados los cupones de la Deu
da Amotizable al 5 por 100, emisión 
de 7 de mayo de 1929, vencimiento de
I.® de julio de 1939, se hace > público 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913 con el 
fin de que las personas en cuyo poder 
se hallaran, los presente en estas Ofi
cinas dentro del plazo de un mes, ya 
que, transcurrido, se procederá a su 
anulación.

Factura número 1, que comprende 
los cupones de la serie «C» núme
ros 31.649/53, 31.654, 31.655, 31.656/8, 
31.659,, 31.660/1, • 31.662, 31.665, 31.666 
al 72, 31.673/5, 32.535, 37.349.

Factura número 2, que comprende 
los cupones de la serie «A» núme
ros 3.751, 27.379, 30.967, 31.067/71, 47.221, 
64.963/4, 64.965/7, 64.968/75, 64.996/7, 
65.000/2, 65.004/5, 65.009/11, 65.012/13, 
65.017/19, 65.020/30, 67.319/22, 74.166/9; 
serie «B» números 3.610, 6.805,' 7.912, 
8.056/61, 8.068, 10.018, 13.597, 17.560/1, 
17.565, 17.567, 17.569, 17.571/4; se
rie <tC» números 3.468/9, 4.368, 10.767,
II.989, 12.230, 13.846/51, 16.352/6, 16.361, 
16.394/j), 18.122, 24.617/8, 25.294/5, 25.363 
y 64, 25.883/97, 26.157/64, 31.556, 31.559, 
31.560, 31.563/6, 31.569/70, 31.572/3, 
31.574/8, 31.579, 31.580, 31.588/9, 31.590 
y 91, 31.604/7, 31.613/7, 31.621, 31.622/3, 
31.624, 31.625 , 31.627, 31 628, 31.629/30, 
31.631, 31.638, 31.639 , 31.643/8: serie 
«D»,' números 627, 866 . 4.315; ser^ ‘«E» 
números 332,- 2.476.

Factura número 3, que comprende 
los cupones de la serie «A» números 
22.284/5, 58.300/11; serie «C» núme
ros 16.546/53.

Factura número 4, que comprende
los cupones de la serie «C» números 
35.845/54.

Factura número 5, que comprende
los cupones de la serie «A» números 
64.976/83; serie «B» números 17.562
y 63.

Factura número 6, que comprende 
el oupón de la serie «B» número 17.866.

Factura número 7, que comprende
los . cupones de la serie «C» números 
551/53, 554, 575/76, 826, 2.608, 8.909, 
12.824, 13.445, 13.569/71, 13.572/74, 13.583 
al 85, 13.586, 13.589/90, 13.599/601, 13.602 
al 4, 13.605/7,13.613/15, 13.616'17,13.619, 
13.624/26, 13.629/31. 13.632 34. 13.635 
al 37, y.638'40, 13.643/44. 13.646/48, 
13.649/51, 13.652/54. 13 655/57. 13.658/60, 
13.661/63, 13.664/66, 13.667. 13.670/71, 
13.674/76, 13.677/79. 13.680/82. 13.683/ 
13.687/89, 13.691/93, 13.694/96, 13.697/99, 
13.700/2, 13.703/5, 13.707/9, 13.710/12,

13.713/15, 13.716/18, 13.719/21, 13.722/24, 
13.725/27, 13.728/29, 13.740/42, 13.743/46, 
13.747/49, 13.750/52, 13.753/55, 13.756/57, 
13.759, 13.779/81, 13.782, 13.827, 13.833 
al 35, 13.836/38, 13.839/41, 13.842/44, 
1&.845, 13.867/69, 13.870/72, 13.873/75, 
13.876/78, 13.879/81, 13.882/84, 13.885 
al 87, 13.888/99, 13.891/93, 13.894/96, 
13.897/99, 13.900/2, 13.939/40, 13.948/50, 
14.871, 16.487/89, 18.030, 18-730/32, 21.165 
y 66, 24.562/64, 24.565/66, 24.641/43, 
24.644/46, 24.647/49, 24.650/52, 24-653/54, 
25.515, 31.985/87, 31.988/89, 32.851/53, 
32.854/56, 32.857, 34.738, 38.874/75; se
rie «D» números 2.023/24, 2.033/34, 
2.035/36, 2.037/38, 2.039, 2.044/45, 2.046 
y 47; serie «E», números 954, 956, 962 

y 63, 964/65, 966, 971/72,; serie «F» 
números 494/95, 498/99, 500/501, 502/3, 
504/5, 510/11, 548/49, 550.

Factura número 8, que comprende 
de la serie «A» números 1.453/54, 3.009 
al 11, 3.012/13, 6.899, 10.037/39, 10.251, 
15.024/25, 21.965/66, 21.969/71, 21.972/73, 
21.975/7.6, 21.979/81, 21.982/84, 21.985/87, 
21.988/90, 21.991/93, <21.994/95, 21.997/99, 
22.000/2, 22.003/5, 22.006/8, 22.009/11, 
22.012/14, 22.015/21, 22.022/24, 22.025/27, 
22.028/30, 22.032/34, 22.036/38, 22.039 
y 40, 22.051/53, 22.054/56, 22.057/60, 
22.067/69, 22.070/72, 22.073, 22.075, 22.080 
ai 82, 22.083/84, 22.274/76, 22.277/79, 
22.280/82, 22.283, 22.286, 22.303/5, 22.306 
al 8, 22.309/11, 22.312, 22.314/16, 22.317 
al 19, 22.320/22, 22.323/25, 22.334/36, 
22.337/39, 22.340/42, 22.343/44, 22.361/63, 
33.700/2, 33.703/5, 33.7Ú6/8, 33.709/11, 
33.712, 33.877/78, 33.979/21, 33.919/21, 
33.922/23,35.880,39.512/13,44.274, 44.275, 
47.468, 49.650, 60.378/80, 61.623/24, 62.654, 
64.361/63, 64.984/86, 64.987/89, 64.990 al 
92, 64,993/95, 65.779, 67^95/3,7, 67.733, 
73.866, 75.020/22; serie «B» números 
3.814, 5.797, 5.802, 5.805/6, 5.807, 5.809 
y 10, 5.811/12, 5.814/15, 5.816, 5.819/20, 
5.821/22, 5.823/24, 5.825/26, 5.827/28, 
5.829/30, 5.831/32, 5.834/35, 5.836, 5.838 
y 39, 5.840/41, 5.842,# 5.882/83, 5.884/85, 
5.886/87, 5.888/89, 5.890/91, 5.892, 5.910 
y 11, 5.916/17, 5.918/19, 5.920/21, 5.922, 
5.925, 5.926, 5.927, 8.175. 8.369, 8.370, 
8.514, 8.515, 8.516, 8.517, 8.518, 8.519, 
8.530. 8.701, 11.319, 11.320, 13.498, 13.499, 
13.500, 13.501, 13.502, 15.681, 18.259,
18.318, 20.783.

Factura número 9, que comprende 
los cupones de la serie «A» números 
13.554/5, 19.901/2, 34.408/10, 47.706/10, 
47.712/7, 47.718, 4 7 .7 19 /2  1, 47.722/4, 
4 7.7 2 5/3 1, 47.732/4, 47.735/6, 47.737, 
47.738/41, 47.742/56, 75.873; serie «B» 
números 3.660, 5.803/4, 13.349, 13.350, 
13.351, 13.352, 13.353/5, 13.356, 13.358, 
13.359, 13.360, 13.361, 13.362/3, 13.364, 
19.028/9, 19.592: s e r i e  «C» números 
4.970. 9.088, 13.375/82, 13.927, 24.552/5, 
24.560/1, 24.570/3, 24.574, 24.575/6, 24.577 
y 8, 24.579/81. 24.605, 24.608/9v 24.613/4, 
24.615, 24.616, 24.619, 24.620/3, 24.626/8, 
24.655, 24.656/61, 24.662/3, 24.664, 31.626; 
31.632/3, 89.597; seria «Da números

1.922, 3.302; serie «E» números 244, 
876, 955, 968/70.

Factura número 10, que comprenda 
los cupones de la serie «A» números 
35.346, 68.173/4, 68.325/28; serie «C» 
números 31.567, 33.651/53; serie «F» 
número 1.453.

Factura número 11, que comprende 
los cupones de la serie «B» número 
4.465; serie «C» números 20.344/45.

Factura número 12, que comprende 
los cupones de la serie «C» números 
24.387/91, 39.133/35.

Factura número 13, que comprende 
los cupones de la serie «A» números 
62.838/41, 67.493/94; serie «C» núme
ros 13.668, 30.519, 30.708/9, 30.712, 31.592 
al 97, 32.768, 36.497/501.

Factura número 14, que comprende 
los cupones de la serie « O  números 
13.857/58.

Factura número¡ 16, que comprende 
los cupones de la serie «C» núme
ros 35.838/39. .

Factura número 16, que comprende 
los cuoones de la serie «C» núme
ros 37.095/96.

Factura número 17, que comprende 
los cupones de la serie «A» números 
22.031, 22.035; serie <cC» número 13.645.

Madrid, 5 de febrero de 1941.—Por el 
Director general, Antonio Lima.

241.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Comunicaciones 
Marítimas

Declarando nulo y sin valor alguno el 
título original del Mozo de Oficio 
de las extinguidas Delegaciones Re
gionales de Pesca, don Norberto Cas
tillo Pérez.

So hace sabor para general conocimien
to que por decreto aeeiorado del limo. 
Sr. Director general de Comunicaciones 
Marítimas, de fecha 31 del corriente mes, 
se declara justificada la pérdida del Tí
tulo Administrativo original del Mozo de 
Oficio de las extinguidas Delegaciones 
Regionales de Pesca, Norberto Castillejo 
Pérez, quedando, por lo tanto, dicho do
cumento sin valor alguno e incurriendo 
en la* responsabilidades consiguientes la 
persona que lo posea y no haga entrega 
del mismo a las Autoridades.

Madrid, 51 de enero de 1941.—El Je
fe de la Sección de Personal de la Di
rección General de Comunicaciones Ma
rítimas, P. A., Marino Portilla.

257-0
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Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
üa Sociedad en constitución «Alqui
mia,. S. A.», en solicitud de autoriza
ción para instalar una industria 
comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta. Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la S e c c i ó n  correspondiente, ha re
suelto; .

Autorizar a la Sociedad en consti
tución «Alquimia, S. A.» par» insta
lar en Barcelona una fábrica de «pro
ductos químicos para las industrias 
del curtido .y calzado», con arreglo 
a las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11 de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguien
tes:

Primera. En el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se presentará en 
esta Dirección General la oportuna do
cumentación que acredite se ha cons
tituido la Sociedad «Alquimia, S. A.», 
y certificado, expedido por quien es
tatutariamente es t £  autorizado para 
ello, que atestigüe se cumple estric
tamente por la misma la Ley de 24 
de diciembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, sin 
que se pueda solicitar permiso de im
portación alguno en tanto no haya 
sido cumplido este requisito.

Segunda. El plazo para poner en | 
marcha la instalación que con esta 
fecha se autoriza, será el de dos me
ses, contados a partir de la publica
ción de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercera. Esta autorización no su
pone la de importación de primeras 
materias, que dfeberá solicitarse en 
forma acostumbrada, acompañándose 
un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en el que se publique 
esta resolución, o copia autorizada de 
la misma extendida por la Delegación 
de Industria, y certificado, expedido 
igualmente por ésta, de la relación 
valorada de primeras materias » Que 
se contrae esta autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Barcelona.

Visto el escrito presentado por don 
José Gil Navarro como apoderado de 
la entidad «Emilio GÜ Navarro», S. L„

recurriendo en alzada contra resolu
ción de la Delegación de Industria de 
Valencia que le denegó autorización 
para instalar una industria de fabri
cación da vcnrrouths;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las ¡ 
disposiciones en vigor^felativas a ins-! 
talación de nuevas industrias y am-j 
pliación de las existentes, estando com- i 
prendida la solicitada en el grupo j 
primero, apartado b) de la clasifica- ; 
ción establecida en la Orden ministe- j . 
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;

Considerando que ,debido a circuns
tancias especiales, la industria que se 
trata de instalar no precisa la per
cepción de primeras materias sujetas 
en la actualidad a cupo de distribu
ción por los correspondientes Orga
nismos Reguladores,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Seoción correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Estimar el recurso de alzada in
terpuesto por don José Gil Navarro 
como apoderado de la entidad «Emi- . 
lio Gil Navarro, S. L.», y en conse
cuencia autorizarle' para instalar una 
industria de elaboración de vermouths 
en Silla con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de 
la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

Primera.—La concesión de esta au
torización no supone la de derecho 
percepción de nuevos cupos de prime
ras materias, aparte de los que ven
gan perclbier^o en la actualidad de 
los respectivos Organismos Regulado
res.

Segunda\—La puesta en marcha de 
la instalación deberá efectuarse den
tro del plazo de quince' días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pasado 
el cual sin realizarla, se considerará 
anulada la presente autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1941.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Br. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 
José Iglesias Pérez recurriendo en al
zada contra resolución de la Delega
ción de Industria d« Lugo, que le de
negó, circunstancialmente, autorización 
para instalar una industria de conser
vas de pescado;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a implan
tación de nuevas industrias y amplia-

ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, habién
dose presentado por el interesado el 
recurso en tiempo hábil;

Resultando que la denegación obe
deció a las dificultades actúale;? en el 
suministro de hojalata;

Considerando que el recurrente se 
aviene a no utilizar hojalata en los 

• envases' por existir algunas especiali
dades de conservas que pueden ser en
vasadas en barriles y cajas de madera, 
representando por otra parte la ins
talación de la industria una importan
te ocupación de mano de obra de la 
localidad, • '

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto :

Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don José Iglesias Pérez y, 
en consecuencia, autorizarle para ins
talar en Vicedo (Lugo), una industria 
de conservas de pescado con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 

-la norma undécima de la citada Or
den ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
de la instalación será de tres meses, 
contados a partir de la publicación de 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sfrn rea
lizarlo se considerará anulada la au
torización. f

2.a Hasta que desaparezcan las di
ficultades actuales en el suministro de 
la hojalata la industria que se auto
riza solamente podrá elaborar las con
serva? que no requieran envases de 
este material.

Dios guarde a V. S. muchos afips.
Madrid, 21 de enero de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Lugo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Tribunal de Oposiciones a Auxiliares
Anunciando el sorteo previo para f i

jar el orden en que han de actuar 
los opositores a plazas de Auxilia
res.
El artículo 5.° de la Orden de Con

vocatoria de 30 de agosto del año pró
ximo pasado, dispone que se practi
cará un sorteo mediante el cual se 
determine el orden de actuación de los 
opositores. •

El Tribunal designado por Orden mi
nisterial de 11 de diciembre último en 
su reunión del día de hoy, en cum
plimiento del precepto arriba indica-
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do, acordó señalar para la celebración
del sorteo previo el día 20 del actual, 
a las tres de la tarde, fijando como 
lugar para tal fin el Salón de Actos 
del Ministerio de Obras Públicas.

Y  para debido conocimiento de los 
opositores y a los oportunos efectos 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el presente anuncio y 
se fija en el tablón de anuncios de di
cho Ministerio, manifestándose al pro
pio tiempo que el acto del sorteo será 
público.

Madrid, 12 de febrero de 1941.—El 
Secretario del Tribunal, Paulino Pe
ña.—V.° B.°: El Presidente, Pedro Bai
lón.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando al Ayuntamiento de Le
jona para ocupar una parcela en 
terrenos de dominio público, en la 
afluencia de los ríos Udondo y  Go
belas al Nervión, con destino a la 
ampliación del actual Matadero Mu
nicipal. 
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, a petición del Ayuntamiento de Le- 
Jona, para obtener la autorización ne
cesaria para ampliar el Matadero Mu*- 
nicipal;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Le joña construyó el Matadero en vir
tud de autorización otorgada por Real 
Orden de 20 de abril de 1887;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en 
contra y la información oficial es, asi
mismo, favorable . al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio pará el interés público en acceder 
a lo que se solicita y con las obras 
que pretende ejecutar el Ayuntamien
to, serán mejorados los servicios mu
nicipales a que afectan y que, por lo 
que se refiere a los intereses particu
lares, ha presentado la escritura pú
blica de ¡adquisición de los terrenos 
afectados, que no son dominio público;

Considerando que la concesión debe 
.ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un cánon que 
afectará a la totalidad' del terreno de 
dominio público ocupado con el Ma
tadero y su ampliación.

Este Ministerio, de acuantio oon la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha ‘resuelto acceder 
a lo que se solicita, con las condicio
nes siguientes: ’

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Le joña para ocupar una parcela en el 
terreno de dominio público definida 
en el expediente y situad^ en la 
afluencia de los ríos Udondo y Gobe- 
las al Nervión, con destino a la* a m -, 
pliación del actual Matadero.

2.ª Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Sainz Aguirre y el Arquitecto’ don Ra
fael Fontán. No podrá dedicarse el 
terreno ocupado ni las obras construi
das en él, a fines ni'usos distintos a 
aquéllos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización.
' 3* Las aguas que viertan a la ría, 
deberán ir desprovistas de sustancias 
nocivas para la salud pública o per
judiciales para la pesca.

4.a El concesionario queda obligado 
a la conservación en buen estado, del 
caño del desagüe que fija la condición 
5.a de la Real Orden de 20 de abril 
de 1887; así como al cumplimiento de 
las condiciones establecidas en dicha 
disposición, quedando de uso y  domi
nio público la zona de cuatro metros 
de profundidad paralela a la carrete
ra, que se define en el expediente.

5.a Queda obligado el concesionario 
a reparar a su costa todas las averías 
que ocurran en la zona de servicio de 
la ría con motivo de las obras que se 
autorizan, tanto durante la construc
ción como durante la explotación de 
las mismas.

6.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de once meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la pre
sente autorización,

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de, Obras Públicas de 
Vizcaya con el concurso de la Direc
ción facultativa del puerto de Bilbao 
y, de 'su  resultado, se lavantará acta 
y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura la práctica del replan
teo y a consignar en la Pagaduría de 
la misma el importe de su presupues
to en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura para proceder al recono
cimiento de las mismas, de cuyo re
sultado se levantará acta, que será so
metida a la aprobación de la Supe
rioridad.

9.a Todos los gastos que ocasionen
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
d? tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley de Puertos de 19 de enero 
de 1928.

21. 81 transcurrido el plazo seña

lado para comenzar lar obras no se 
hubieran empezado éstas ni se hu
biera solicitado prórroga por ©1 con
cesionario, se considerará anulada la 
concesión, sin más trámites, quedando 
a favor del Estado la fianza depositada,

12! El concesionario queda obliga
do a reintegrar la concesión con suje
ción a lo dispuesto en la vigente, Dfey 
del Timbre y a elevar el importe de 
la fianza al 5 por 100 del Presupuesto 
en el plazo de un mes y antes del re
planteo.
. 13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento ae la Ley de acciden
tes del Ti’abajo y demás disposiciones 
de carácter social, al d e ' l a  Ley de 
Protección a la Industria Nacional y 
a lo que sea aplicable a esta conce
sión del vigente Reglamento de cos
tas y fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia litorial y sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones de esta concesión 
será causa ae caducidad y, llegado es
te caso, procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes en la materia,’

15. El concesionario abonará un ca
non en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, que será fijado 
por la Dirección General de Puertos, 
a propuesta de la Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Administración.

Lo, que de orden comunicada por ©1 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1941.—El Di

rector General, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Vizcaya.

Dirección General de Caminos.— (Con
servación y Reparación)

Adjudicando a los señores que se ci
tan las subastas de las obras que
se mencionan.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de reparación del firme de los 
kilómetros 36 al 89 y pretiles del Puen
te Arraibo, en ©1 oaptf&o nacional de 
Tarragona a 8aa Sebastián y Bilbao, 
provincia de VfcrVa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ©1 servi
cio al mejor postor, don Jesús Ooflomina 
Biosca, vecino de Madrid, que se com
promete a 'e jecu tarlo 'con  sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de está contrata, por la 
cantidad de 64.846 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 65.325,75 
pesetas, teniendo el adjudicatario que
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otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1941.—El 
Director general, P. A., Bernardo de 
Granda.
Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Vizcaya y adjudicatario 
don Jesús Colomina Biosca, vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 6-200 al 12.400 
y 32-39 y 40 del camino nacional de 
Burgos a Bilbao, provincia de Vizcaya.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 'ser
vicio al mejor postor don Francisco 
Azorloza Arcocha, vecino de Bilbao, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta.con
trata, por la cantidad de 136.222,18 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 144.650,45 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1941.—El 
Dirqctor general, P. A., Bernardo de 
Granda.
Sres. Ordenador central de Pagos, Je

fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Vizcaya y adjudicatario 
don Francisco Azorloza Arcocha, ve
cino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
42 al 43,200 del camino comarcal de 
Durango a Elgueta, provincia de V i¿ 
caya,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Isidoro Ara
na, vecino de Bilbao, provincia de Viz
caya, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción ai proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi

ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 49.896,30, siendo el presupuesto de 
contrata de 49.896,30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1941.—El 
Director general, P. A., Bernardo, de 
Granda.
Sres. Ordenador central de Pagos, Je

fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Vizcaya y adjudicatario 
don Jsidoro Arana, vecino de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
27 al 28,700 y 36,600 al 40,200 del ca
mino comarcal de Yurre a Ochandia- 
no, provincia de Vizcaya,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Jesús Colo
mina Biosca, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designado  ̂
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 226.622 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 241.333,60 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1941.—El 
Director general, P. A., Bernardo de 
Granda.
Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Vizcaya y adjudicatario 
don Jesús Colomina Biosca, vecino 
de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros 
16 al 18,600 del camino local de Sodu- 
pe a Albichu, provincia de Vizcaya;

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor don Víctor Mugi-

ca Garitano, vecino de Bilbao, provin
cia de Vizcaya, que se compromete a 
ejecutarlo  con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 44.390 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 49.335 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura dé contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes. a contar de la 
fecha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 de febrero de 1941.—El 
Director general, P. A., Bernardo de 
Granda.
Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 

de la Sección1 de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Vizcaya y adjudicatario 
don Víctor Mugica Garitano, vecino 
de Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
Explanación y firme de los kilómetros 
4,640 al. 8 del camino local de Dos Ca
minos a Galdácano, provincia de Viz
caya,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aj mejor postor don Leocadio In- 
gunza, vecino de Galdácano, provincia 
de Vizcaya, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
39.¿50 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 48.686,40 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 7 dé febrero de 1941.—El 
Director general, P. A., Bernardo de 
Granda.
Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Vizcaya y adjudicatario 
don Leocadio Ingunza, vecino de Gal
dácano.


